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Depósito Legal M-2-1958 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

beatamente que los señores Alcaldes y Secretarios 
^ este B O L E T Í N , d i spondrán que se deje un 
' rP'-ar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 

hasta el recibo del siguiente. 

2 7 3 V ? y 6 2 , Madrid-9. Te lé is . : Adminis t rac ión , 
4e nfi °- ™ e r e s , 273 38 36, Apartado 937-—Horas 
t °&cina : De ocho y media de la mañana a do . 

i a de la tarde. Para el púb l i co : de nueve a dos. 

CIÓN 
y 62, 

Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
Madrid-9 . Te lé is . : Adminis t rac ión, 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año , 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Adminis t rac ión 

del BOLETÍN OFICIAL , calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 

Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 

Adminis t rac ión , con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta dei suscriptor. 

T A R D 7 A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios, l ínea o fracción, noventa pesetas. 
Las lineas ** miden por el total del espacio que ocupa el anuncio. 
Los anunciantes vienen obligados el pago del Impuesto del timbra. 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todo» 
los días laborables, en Miguel Angel. 25. segunda planta. 

N A C I O N P R O V I N C I A L 
D E M A D R I D 

S » de 

. ros, ayudantes de vaquero, auxiliares de 
1 clínica y sanitarios. 
| Operarios de oficios: Pinches de cocina, 
; lavanderas, costureras, mozos, auxiliares 

7 C S d e C n n v n „ 4. 1 de servicio domés t ico , operar ías de limpie-
> u * b a s s e ? e c r a s q p a r a e ? a c c e s o ^ ! z a ' lavacoches, cortadores 

L V u p o d , . o ' e c t l v a s P a r a el accesoal , d f , c jardineros, operarios de viveros, 

'-•i11 on nc p r e S ° n a r Í O S Provinciales, de quienes 
tem S u s servicios con carác ter de 
t r a t J , ? r e r ° s , eventuales, interinos y con-
cret ? • s e g ú n establece el Real De-
lacií 2 6 3 , 7 9 > de 13 de febrero, en re-
2 , 1 0 n con el Real Decreto 1409/77, de 
d e

 e

n i U n i o > en las clases de Encargados 
dant s ' 0 f i c i a l e s de Oficios, A y u 
nes y Operarios, cuyas especificacio-

* se determinan en el texto de la 
O n v ocator ia . 

Es objeto de esta convoca-

fregadoras y limpiadoras. 
Los ayudantes de oficios y operarios de 

oficios se clasifican o, en su caso, se cla
sificarán con el nivel de proporcionali
dad 3 y t endrán , asimismo, las retribucio
nes complementarias que para cada clase 
les corresponda. 

Segunda. Condiciones de los aspiran
tes.—Para tomar parte en las pruebas se
lectivas los aspirantes debe rán reunir, con 
las demás condiciones que se fijan en esta 
convocatoria, las siguientes: 

a) Haber sido contratado, en la cate-
t 0 ' T a " 3 ' , * °» ¡e to <" C r t ° Z J L ™ V e o p t e n ' c o n anterioridad a 

í Primero 'desunió' de 1977 y seguir_ « 
e fura 

oración de pruebas selectivas» 6 ^ - - -> . A 1977 
para e, acceso a .a plantilla | onmero ™ ¿ 

c i 0 s p C l ° n a r i 0 s en el subgrupo de Servi-
Pe c i af sPeciales de la Admin is t rac ión Es-
Por e r

 d e quienes con el carácter de tem
í a ^ 0 5 ' eventuales, interinos y contra
e s v

e p á n a d s c r i t o s a los distintos Servi-
ten t a^ ^ s t ablecimientos provinciales y os-

EnCaroS_,siguientes categor ías : 

primeiu I U " ^ — -- * ~ ,. 
servicio activo hasta el día de la publi
cación de esta convocatoria en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia. 

b) Estar en posesión del certificado de 
estudios primarios. 

c) No rebasar la edad de sesenta y 
cinco años, propia de la jubilación for-Eno siguientes categorías : 

P e c u a r i 0 f d o s d e o í i C Í o : C a P a t a c e S a g r ° " Z T o s - aspirantes deberán reunir las con-
^ A ^ ^ ^ ^ ^ r ^ l d i J í o n e f generales de capacidad p a r a i d ato 1 v , l (-<irsaaos ae ¡ u m « w i y v w ~ 
ter í a ' e n c e r í a , lavandería , comedor, cafe-
^ant*3?1"6 acondicionado, conservación y 

LOS aspírame:» ucuv*.»» 
diciones generales de capacidad para el 

J*lanterTire- a c o n d i c i ° n a d o , conservación y 1 ingreso al servicio de la Adminis t rac ión 
C eros m i

f

e n t o ' vaquería , encargados de i Local y demás requisitos que establece 
C o n ServJ - e s d e C o c i n a ' subencargados de ( la normativa en vigor. 
c ° c i n a

 C l 0 n o mantenimiento, subjefes de ¡ Tercera. Instancias. — Las instancias 
d a c i ó n e n c a r § a d o s sin específica deno- i para tomar parte en las pruebas selectivas 

0f j c j a j y en las que los aspirantes manifes tarán, 
C . ü a r ios G S J - Obreros especialistas agrope- i expresa y detalladamente, que reúnen to-

'ncialps nnmuprns. pastores y | das y cada una de las condiciones exigi-

c o n d m C o s ' o f i c i a1es de almacén, oficiales 
'es p( 1 C t o r es, oficiales maquinistas, oficia-
ci aJ' eetricistas, oficiales calefactores, ofi-
c i a ] * f °gone ros , oficiales de viveros, ofi
cíale C a r P i n t e r o s , oficiales fontaneros, ofi-
: e s

 s Pintores, oficiales cerrajeros, oficia
b a i s t a s ' oficiales albañiles, oficiales 
l e s

 a s a d o r e s , oficiales peluqueros, oficia-
•y Pateros, cajeros y oficiales cocineros. 

! 0 s J¡to los encargados de oficio como 
ca S o

 l c i a ¡ e s quedan clasificados o, en su 
Porc'i S e c l a s i f i c a r á n con el nivel de pro
n to , ? 1 1 3 1 i d a d 4 v t end rán , asimismo, las 
c a r i a , C l o n e s complementarias que para 

A v C ^ S e l e s corresponda. I « c n o s ^ » . r £ S £ ^ " d e b e í t ó acom-
a y u d

y

a

U d a n t e s d * oficios: Motosierristas, de presentar a

 d e h a b e r efec
tos ri

antes especialistas forestales, ayudan- , panar a la misma el 
ayUH, e C o n s e r v a c i ó n , ayudantes de albañil , tuado el P a » ° . d e b e r á n presentar nece
e n 3 n t e s ^ peluquería, ayudantes de co- ¡ Los aspirante*i deberá p 
¿ a y u d a n t e s del Servicio de Asistencia j sanamente su nrtanci ^ ^ 
nist a

r

s

n a y C - e m o n i a l , laceros y telefo- ¡ que hgura ^ ^ d e a s p i r a n t e s . - E x -

l e s

G ^ a ^ a s agropecuarios, guardas foresta- ! pirado el ¿ ^ ^ ¡ ^ ^ ^ S ^ 
g Lg

t
U a r d a s d e Vías y Obras, guardas y v i - | cías la ^ ^ n C ¿ í o v 1 s i o n a l de aspiran-

8 u S S e r e n o s ' cuidadoras, cuidadores, aprobara la lista P r o v l ^ o 
S s ^ 0 ^ camareras, ayas puericulto- tes admitidos y « c h , i d o s , q 

a s ' Peones agropecuarios, peones camine- 1 publica en el BOLLTIN VJ 

excelentís imo scnoi 
poración y presentadas en el Registro Ge 
neral de la misma durante el plazo de 
treinta días hábiles , contados a partir del 
siguiente, t ambién hábil , al en que apa
rezca el anuncio de esta convocatoria en 
el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia de 
Madr id . 

Las instancias también podrán presen
tarse en la forma que determina el ar
t ículo 66 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo. 

Los derechos de examen, que se fijan 
en la cantidad de 300 pesetas, serán satis
fechos por los aspirantes en el momento 

vincia de Madr id y será expuesta en el 
í t ab lón de edictos de la Corporac ión , con-
í cediéndose un plazo de echo días a efec-
1 tos de reclamaciones. La lista provisional, 

si no existiesen reclamaciones, quedará 
au tomát i camen te elevada a definitiva. 

Quinta. Tribunal calificador.—El T r i -

!

bunal calificador quedará constituido de 
la siguiente forma: 

Presidente: E l de la Corporac ión o 
miembro de la misma en quien delegue. 

Vocales: U n representante del Profeso
rado Oficial, un representante de la D i 
rección General de Admin is t rac ión Local 
y les distintos Jefes de los Servicios Téc
nicos de la Corporac ión . 

Secretario: E l de la Corporac ión o fun
cionario del subgrupo de Técnicos de A d 
minis t rac ión General en quien delegue. 

E l Tribunal quedará integrado, además , 
por los suplentes respectivos. 

La designación nominativa de los miem
bros del Tribunal se hará pública en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de M a 
drid y en el tab lón de edictos de la Cor
poración. 

E l Tribunal no podrá constituirse n i 
actuar sin la presencia de más de la mitad 
de sus miembros, titulares o suplentes, 
indistintamente. 

Sexta. Comienzo y desarrollo de las 
pruebas selectivas.—Los ejercicios de las 
pruebas selectivas no podrán comenzar 
hasta transcurridos dos meses desde la fe
cha en que aparezca publicado el anuncio 
de la convocatoria; ocho días antes de 
comenzar las pruebas, el Tribunal anun
ciará en el "Bolet ín Of ic ia l" el día, hora 
y lugar en que habrán de celebrarse. 

Sépt ima. Ejercicios. 
1. ° Consist i rá en la escritura al dicta

do, durante diez minutos, de un texto 
elegido por el Tribunal. 

2. ° Consist irá en la resolución, por es
crito, de dos operaciones ar i tmét icas de 
números enteros. 

Asimismo y siempre que el Tribunal lo 
estime pertinente, se podrá someter a los 
aspirantes a la realización de pruebas prác
ticas propias de la especialidad de que se 
trate en cada caso. 

Con el fin de dar mayor agilidad a la 
celebración de las pruebas, si bien el l la
mamiento será único, aquéllas podrán rea
lizarse en fases sucesivas a criterio del 
Tribunal, bien por categorías o clases den
tro de las que componen el subgrupo. 

Octava. Calificación de las pruebas.— 
Las pruebas selectivas serán calificadas 
hasta un máximo de diez puntos, conside- | 
rándose eliminados los aspirantes que no 1 
alcancen un mín imo de cinco puntos. E l j 
n ú m e r o de puntos que podrá ser otorga- j 
do por cada miembro del Tribunal será de j 
cero a diez. Las calificaciones se adopta
rán sumando las puntuaciones otorgadas ( 
por los distintos miembros del Tribunal y j 
dividiendo el total por el n ú m e r o de asis-

| tentes en aquél , siendo el cociente la cal i -
| ficación definitiva. 

Las calificaciones de las pruebas selec
tivas se harán públicas el mismo día en 
que se acuerden y serán expuestas en el 
t ab lón de edictos de la Corporac ión . 

Novena. Relación de aprobados, pre
sentac ión de documentos y nombramiento. 
E l Presidente del Tribunal elevará a la 
Presidencia de la Corporac ión la pro
puesta de nombramiento a favor de los 
aspirantes que hubieran superado las prue
bas, quienes deberán presentar en la Se
cre tar ía de la misma dentro del plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que reciban la notif icación 
de la propuesta citada, los documentos 
acreditativos de las condiciones que para 
tomar parte se exigen en la base segunda 
y que son los siguientes: 

1. ° Certificación de nacimiento, expe
dida por el Registro C i v i l correspondien
te. 

2. " Certificado de estudios primarios. 
3. ° Certificado negativo del Registro 

Central de Penados y Rebeldes, referido 
a la fecha de terminación de las pruebas 
selectivas. 

4. ° Certificado de buena conducta, ex
pedido por la Alcaldía de su residencia, 
referido también a la misma fecha. 

5. ° Declaración jurada de no hallarse 
incurso en causa de incapacidad. 

6. ° Certificado acreditativo de no pa
decer enfermedad o defecto físico que i m 
posibilite para el normal ejercicio de la 
función. Este certificado deberá ser ex
pedido por la Jefatura Provincial de Sa
nidad 

Si dentro del plazo indicado y salvo 
casos de fuerza mayor, los aspirantes pro
puestos no presentaran su documen tac ión 
o no reunieren los requisitos exigidos, no 
podrán ser nombrados y quedarán anu
ladas todas sus actuaciones, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que hubieren po
dido incurrir por falsedad en la instancia 
solicitando tomar parte en las pruebas se
lectivas. 

Una vez aprobada la propuesta por el 
Pleno corporativo, los aspirantes propues
tos deberán tomar posesión en el plazo 
de quince días hábiles, contados a partir 
del siguiente al en que les sea notificado 
el nombramiento; aquellos que no tomen 
posesión en el plazo indicado, sin causa 
justificada, les quedarán anuladas todas 
sus actuaciones. 

Los aspirantes que resulten nombrados 
quedarán adscritos al Servicio donde es
tén destinados actualmente, sin perjuicio 
de que por necesidades o conveniencias 
de la Corporación puedan ser destinados, 
indistintamente y por razón de su catego
ría, a cualquier otra dependencia, servi
cio o establecimiento provincial. 

D é c i m a . Incidencias. — E l Tribunal 
queda autorizado para resolver las dudas 
que se presenten y tomar los acuerdos 
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necesarios para el buen orden de la ce
lebración de las pruebas selectivas en todo 
lo no previsto en estas bases. 

Madr id , 20 de abril de 1979.—El Se
cretario general, José María Aymat Gon
zález. 

Modelo de instancia 
Excmo. Sr.: 
Don , nacido el en , pro

vincia de , calle de , n ú m , 
teléfono , de estado civi l , con 
Bocumento Nacional de Identidad núme
ro 

E X P O N E : 

Que desea tomar parte en las pruebas 
selectivas restringidas de acceso a la plan
til la de funcionarios provinciales convo
cadas por esa Corporac ión por anuncios 
insertos en el B O L E T Í N OFICIAL de la pro
vincia de fecha y, en su caso, en el 
"Bolet ín Oficial del Estado" de fecha , 
em el subgrupo de y en la categoría 
de y, cuando proceda, especialidad 
u oficio de , a cuyo efecto declara: 

a) Que fué contratado por la Corpo
ración, en la categoría que se cita, con an
terioridad a 1.° de junio de 1977 y ha 
continuado prestando servicio activo, inin
terrumpidamente, hasta el día de la fecha. 

b) Que actualmente está adscrito a 
(1). 

c) Que está en posesión del t í tulo de 
que puede acreditar documental-

mente (2). 
d) Que no se halla incurso en las cau

sas de incapacidad a que se refiere el ar
t ículo 36 del Reglamento de Funcionarios 
de Adminis t rac ión Local . 

e) Que no excede de la edad de , 
propia para la jubilación forzosa en el 
subgrupo y categoría de la convocatoria. 

f) Que reúne los demás requisitos de 
capacidad para el ingreso en la Adminis 
t rac ión Pública (3). 

g) (4). 
Estima, por tanto, que reúne las con

diciones establecidas y, respetuosamente, 
S U P L I C A a V . E . admita la presente 

instancia, previo abono de los derechos 
correspondientes, y, en su virtud, tenga a 
bien declararle admitido a la práctica de 
los ejercicios de las expresadas pruebas. 

Es gracia que espera alcanzar de V . E. , 
cuya vida guarde Dios muchos años . 

E n 

(1) Se expresará con claridad el Cen- ! 
tro, Dependencia, Establecimiento o Servi
cio donde presta sus servicios. 

(2) Quienes no posean la t i tu lación 
correspondiente por no haberse exigido en 
el momento de haber sido contratado, lo 
ha rán constar expresamente. 

(3) Ser español . Observar buena con
ducta. Carecer de antecedentes penales. 
N o padecer enfermedad o defecto físico 
que impida el normal ejercicio de la fun
ción. 

(4) E n aquellas convocatorias donde 
se exija algún requisito especial, bien de < 
tiempo de servicios u otra circunstancia, ! 
se hará constar en este apartado. 

(G.—3.334) 

Bases de convocatoria que han de regir 
las pruebas selectivas para el acceso al 
subgrupo de Técnicos de Adminis t ra
ción Especial (Asistentes Sociales) de 
la plantilla de funcionarios provincia
les, de quienes prestan sus servicios con 
carác ter de temporeros, eventuales, in
terinos o contratados, según establece 
el Real Decreto 263/79, de 13 de febre
ro, en relación con el Real Decreto 
1409 77, de 2 de junio. 

Primera. Es objeto de esta convocato
ria la celebración de pruebas selectivas 
restringidas para el acceso a la plantilla 
de funcionarios, en el subgrupo de Téc
nicos de Adminis t rac ión Especial, de quie
nes con el carác ter de temporeros, even
tuales, interinos o contratados prestan 
sus servicios como Asistentes Sociales. 

Segunda. Condiciones de los aspiran
tes.—Para tomar parte en las pruebas se
lectivas los aspirantes deberán reunir, con 
las demás condiciones que se fijan en esta 
convocatoria, las siguientes: 

a) Haber sido contratado, en la cate
goría a la que opten, con anterioridad a 
primero de junio de 1977 y seguir en 
servicio activo hasta el día de la publi

cación de esta convocatoria en el BOLK-
TlN OFICIAL de la provincia. 

b) Estar en posesión del t í tulo de Asis 
tente Social. 

c) N o rebasar la edad de setenta años , 
propia para la jubilación forzosa. 

Los aspirantes deberán reunir las con
diciones generales de capacidad para el 
ingreso al servicio de la Adminis t rac ión 
Local y demás requisitos que establece 
la normativa en vigor. 

Tercera. Instancias. — Las instancias 
para tomar parte en las pruebas selectivas 
y en las que los aspirantes manifes tarán, 
expresa y detalladamente, que reúnen to
das y cada una de las condiciones exigi
das en la base anterior, serán dirigidas al 
excelent ís imo señor Presidente de la Cor
poración y presentadas en el Registro Ge
neral de la misma durante el plazo de 
treinta días hábiles, contados a partir del 
siguiente, t ambién hábil , al en que apa
rezca el anuncio de esta convocatoria en 
e! "Boletín Oficial del Estado". 

Las instancias también podrán presen
tarse en la forma que determina el ar
tículo 66 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo. 

Los derechos de examen, que se fijan 
en la cantidad de 600 pesetas, serán satis
fechos por los aspirantes en el momento 
de presentar la instancia y deberán acom
pañar a la misma el recibo de haber efec
tuado el pago. 

Los aspirantes deberán presentar nece
sariamente su instancia según el modelo 
que figura al final de la convocatoria. 

Cuarta. Admis ión de aspirantes.—Ex
pirado el plazo de presentación de instan
cias, la Presidencia de la Corporac ión 
aprobará la lista provisional de aspiran
tes admitidos y excluidos, que se hará 
pública en los "Boletines Oficiales" y será 
expuesta en el tablón de edictos de la 
Corporac ión , concediéndose un plazo de 
quince días a efectos de reclamaciones. La 
mencionada lista, si no existiesen recla
maciones, quedará au tomát icamente ele
vada a definitiva. 

Quinta. Tribunal calificador.—El T r i 
bunal calificador quedará constituido de 
la siguiente forma: 

Presidente: E l de la Corporación o 
miembro de la misma en quien delegue. 

VocrJ.es: U n representante del Profeso
rado Oficial, un representante de la D i 
rección General de Adminis t rac ión Local , 
el Jefe del Servicio correspondiente y, en 
su caso, un representante del Colegio Pro
fesional correspondiente. 

Secretario: E l de la Corporación o fun
cionario del subgrupo de Técnicos de A d 
minis t ración General en quien delegue. 

E l Tribunal quedará integrado, además, 
por los suplentes respectivos. 

La designación nominativa de los miem
bros del Tribunal se hará pública en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de M a 
drid y en el tablón de edictos de la Cor
poración. 

E l Tribunal no podrá constituirse n i 
actuar sin la presencia de más de la mitad 
de sus miembros, titulares o suplentes, 
indistintamente. 

Sexta. Comienzo y desarrollo de las 
pruebas selectivas.—Los ejercicios de las 
pruebas selectivas no podrán comenzar 
hasta transcurridos dos meses desde la fe
cha en que aparezca publicado el anuncio 
de la convocatoria; quince días antes de 
comenzar las pruebas, el Tribunal anun
ciará en el "Bolet ín Of ic ia l" el día, hora 
y lugar en que habrán de celebrarse. 

Séptima. Pruebas selectivas. — Tanto 
las pruebas selectivas como el programa 
serán los que fueron insertados en el Bo-
LKTIX OFICIAL de la provincia de 30-12-
1977 (1), correspondiente a las celebra
das al amparo del Real Decreto 1409/77, 
de 2 de junio. Asimismo y en base a las 
normas de la convocatoria de 1977, se 
regirá la calificación de cada una de las 
pruebas. 

Octava. Relación de aprobados, pre
sentación de documentos y nombramiento. 
El Presidente del Tribunal elevará a la 
Presidencia de la Corporac ión la pro
puesta de nombramiento a favor de los 
aspirantes que hubieran superado las prue
bas, quienes deberán presentar en la Se
cretar ía de la misma dentro del plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que reciban la notificación j 
de la propuesta citada, los documentos ^ 
acreditativos de las condiciones que para 

tomar parte se exigen en la base segunda 
; y que son los siguientes: 
' 1.° Certificación de nacimiento, expe-

dida por el Registro C i v i l correspondien-
' te. 

2. ° Tí tu lo de Asistente Social. 
3. ° Certificado negativo del Registro 

i Central de Penados y Rebeldes, referido 
| a la fecha de te rminac ión de las pruebas 
1 selectivas. 

4. ° Certificado de buena conducta, ex
pedido por la Alcaldía de su residencia, 
referido también a la misma fecha. 

5. " Declaración jurada de no hallarse 
incurso en causa de incapacidad. 

6. ° Certificado acreditativo de no pa
decer enfermedad o defecto físico que im
posibilite para el normal ejercicio de la 
función. Este certificado deberá ser ex
pedido por la Jefatura Provincial de Sa
nidad. 

Si dentro del plazo indicado y salvo 
casos de fuerza mayor, los aspirantes pro
puestos no presentaran su documentac ión 
o no reunieren los requisitos exigidos, no 
podrán ser nombrados y quedarán anu
ladas todas sus actuaciones, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que hubieren po
dido incurrir por falsedad en la instancia 
solicitando tomar parte en las pruebas se
lectivas. 

Una vez aprobada la propuesta por el 
Pleno corporativo, los aspirantes propues
tos deberán tomar posesión en el plazo 
de quince días hábiles, contados a partir 
del siguiente al en que les sea notificado 
el nombramiento; aquellos que no tomen 
posesión en el plazo indicado, sin causa 
justificada, les quedarán anuladas todas 
sus actuaciones. 

Los aspirantes que resulten nombrados 
quedarán adscritos al Servicio donde es
tén destinados actualmente, sin perjuicio 
de que por necesidades o conveniencias 
de la Corporación puedan ser destinados, 
indistintamente y por razón de su catego
ría, a cualquier otra dependencia, servi 
ció o establecimiento provincial. 

Novena. Clasificación de las plazas.— 
Las plazas que se convocan están clasifi
cadas o, en su caso, se clasificarán como 
del subgrupo de Técnicos de Administra
ción Especial y con el nivel de proporcio
nalidad 6. 

D é cima. Incidencias. — E l Tribunal 
queda autorizado para resolver las dudas 
que se presenten y tomar los acuerdos 
necesarios para el buen orden de la ce
lebración de las pruebas selectivas en todo 
lo no previsto en estas bases. 

Madr id , 20 de abril de 1979.—El Se
cretario general, José Mar ía Aymat Gon
zález. 

g) (4). 
Estima, por tanto, que reúne las co* 

diciones establecidas y, respetuosarnen 
S U P L I C A a V . E . admita la presen* 

instancia, previo abono de los derec ^ 
correspondientes, y, en su virtud, teng* 
bien declararle admitido a la práctica 
los ejercicios de las expresadas pru e -

Es gracia que espera alcanzar de V-
cuya vida guarde Dios muchos años-

E n 

(1) Se expresará con claridad e 5

S e r V i -
tro, Dependencia, Establecimiento o ^ 
ció donde presta sus servicios. .¿ n 

(2) Quienes no posean la titul g J J 

correspondiente por no haberse e X l g l , Q lo 
el momento de haber sido contratad 
harán constar expresamente. o 0 -

(3) Ser español . Observar buena 
ducta. Carecer de antecedentes Pe IJ í s¡ co 
N o padecer enfermedad o defecto ^ 
que impida el normal ejercicio de 1 3 

c i ó n - • doO^ 
(4) E n aquellas convocatorias ^ 

se exija algún requisito especial, oí*J ^ 
tiempo de servicios u otra circunst 
se hará constar en este apartado. ^ 

Bases de convocatoria que han de re^ 
las pruebas selectivas para el acceso 
subgrupo de Técnicos de Adminis 
ción Especial (Técnicos Auxiliares u 

denominac ión específica) de la P l a?• ¿ 
de funcionarios provinciales, de Q u l ^ 
prestan sus servicios con carácter 
temporeros, eventuales, interinos o ^ 
tratados, según establece el Real 
creto 263 79, de 13 de febrero, e» ^ 
lación con el Real Decreto 1409,//» 
2 de junio. 

Primera. Es objeto de esta convoca» 
na la celebración de pruebas selecu 
restringidas para el acceso a la P]&n~éc. 
de funcionarios, en el subgrupo de 
nicos de Adminis t rac ión Especial, de °r 
nes con el carácter de temporeros, ^ 
tuales, interinos o contratados p r ^ 
sus servicios como Técnicos Auxiliares 
denominac ión específica. v a f l . 

Segunda. Condiciones de los asp** 
* —D->-~ . . ~-ebas s e 

tes.—Para tomar parte en las p r u ^ -
ectivas los aspirantes deberán reunir, 

las demás condiciones que se fijan en e¡> 
convocatoria, las siguientes: t e . 

a) Haber sido contratado, en la c * „ 

pro-

(1) Suplemento al n ú m e r o 310. 

Modelo de instancia 
Excmo. Sr.: 
Don , nacido el en 

vincia de ., calle de , n ú m , 
teléfono , de estado c iv i l , con 
Documento Nacional de Identidad n ú m e 
ro 

E X P O N E : 

Que desea tomar parte en las pruebas 
selectivas restringidas de acceso a la plan
ti l la de funcionarios provinciales convo
cadas por esa Corporac ión por anuncios 
insertos en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia de fecha y, en su caso, en el 
"Boletín Oficial del Estado" de fecha , 
en el subgrupo de y en la categoría 
de y, cuando proceda, especialidad 
u oficio de , a cuyo efecto declara: 

a) Que fué contratado por la Corpo
ración, en la categoría que se cita, con an
terioridad a 1.° de junio de 1977 y ha 
continuado prestando servicio activo, inin
terrumpidamente, hasta el día de la fecha. 

b) Que actualmente está adscrito a 
(1). 

c) Que está en posesión del t í tulo de 
, que puede acreditar documental-

mente (2). 
d) Que no se halla incurso en las cau

sas de incapacidad a que se refiere el ar
tículo 36 del Reglamento de Funcionarios 
de Adminis t rac ión Local . 

e) Que no excede de la edad de , 
propia para la jubilación forzosa en el 
subgrupo y categoría de la convocatoria. 

f) Que reúne los demás requisitos de 
capacidad para el ingreso en la Adminis
t rac ión Públ ica (3). 

goría a la que opten, con anterior! ^ 
primero de junio de 1977 y s e g u l u b l i -
servicio activo hasta el día de la P ^ 
cación de esta convocatoria en el 
TIN OFICIAL de la provincia. , pa-

b^ Estar en posesión del t í tulo o e 

chiüer Elemental o similar. ^oS, 
c) No rebasar la edad de setenta 

propia para la jubilación forzosa. 
Los aspirantes debe rán reunir las e ¡ 

diciones generales de capacidad P cjón 
ingreso al servicio de la A d m i m s t r . Q c e 

Local y demás requisitos que esta 
la normativa en vigor. ¡ as 

Tercera. Instancias. — Las &S}*¡L& 
para tomar parte en las pruebas sele % 

y en las que los aspirantes manifes ^ 
expresa y detalladamente, que reúne .m 

das y cada una de las condiciones aj 
das en la base anterior, serán dirig 1 

excelentísimo señor Presidente de la ^ 
pcrac ión y presentadas en el Reg i s t r ^ 
neral de la misma durante el P 1 3 ^ ¿ e l 
treinta días hábiles , contados a par*1 ^ r 

siguiente, t ambién hábil , al en q u e ¡ a & 
rezca el anuncio de esta convocator 
el "Bolet ín Oficial del Estado"- £ s e 0 -

Las instancias t ambién podrán P r • ^ , 
tarse en la forma que determina e ^ 
t ículo 66 de la ley de Procedimiento 
ministrativo. ^.^D 

Los derechos de examen, que se 
en la cantidad de 500 pesetas, serán 
fechos por los aspirantes en el m O l T 1

c 0 i t i -
de presentar la instancia y deberán a ^ e C -
pañar a la misma el recibo de haber 
tuado el pago. n e C e -

Los aspirantes deberán presentar 
sariamente su instancia según el rn 
que figura al final de la c o n v o c a t o ^ ^ . 

Cuarta. Admis ión de aspirantes.-^^, 
pirado el plazo de presentac ión de i n ¡¿n 
cias, la Presidencia de la Corpo*' ^. 
aprobará la lista provisional de a S I ^ a r á 
tes admitidos y excluidos, que se ^ 
pública en los "Boletines Oficiales y j a 

expuesta en el tablón de edictos 
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r> 
^poración, concediéndose un plazo de 

j n c e días a efectos de reclamaciones. L a 
¡jj n c i ° n a d a lista, si no existiesen recla-
V a , C l o n e s . quedará au tomá t i camen te ele-
"J? a definitiva. 

bun i m t a * T r i b u n a l calificador.—El T r i -
I 1 1 3 1 calificador quedará constituido de 

4 siguiente forma: 
residente: E l de la Corporac ión o 
f^bro de la misma en quien delegue, 

rad ° c a l e s : U n representante del Profeso-
r e c ° 0 f i c i a 1 ' u n representante de la D i -
e l T

C l°n General de Admin i s t r ac ión Local , 
Jefe del Servicio correspondiente y, en 

1,11 ^ sn j _ , Pro-
Su ' C T V u e i servicio correspondiente y, ^ 
fesinn °.' U n r e P r esentante del Colegio Pro-

^nai correspondiente. 
c i 0 n

C r e t a r i o : E l de la Corporac ión o fun-
! 1 0 ? e l subgrupo de Técnicos de A d -

£j pac ión General en quien delegue. 
Por i r i b u n a I quedará integrado, además , 

LaH S S u p l e n t e s respectivos. 
br 0 s ^ e s i S n a c i ó n nominativa de los miem-
B ( J r r , Tribunal se hará públ ica en el 
drid ° F I C l A L d e la provincia de M a -
p 0 r a c ^ n el tab lón de edictos de la Cor-

actua T r . l b u n a l n o podrá constituirse n i 
d e s

 r S m . l a presencia de m á s de la mitad 
indictS m i e m b r o s , titulares o suplentes, 

f r i t a m e n t e . 
Prueh t a" C o m i e n z o y desarrollo de las 
P r U e b

a s s e l e c t i v a s . — L o s ejercicios de las 
hasta fS s e l e c t i v a s rio p o d r á n comenzar 
ch a e

 S C u r r i d o s dos meses desde la fe-
de un q u e a Parezca publicado el anuncio 
c 0 n i o

 C o n v o c a t o r i a ; quince días antes de . 
Ciará F l a s Pruebas, el Tribunal anun- j 
y lus C n 6 1 " B o l e t í n Of ic ia l " el día, hora ¡ 

Sénv e n q u e hab rán de celebrarse, 
las D

 a ' Pruebas selectivas. — Tanto 
S e r á n i U e b a s s e l e c t i v a s c o m o e l programa 
I.P t. ' ° s Que fueron insertados en el B o -
19 7 ? OFICIAL de la provincia de 30-12-
da s - i ^ correspondiente a las celebra-
de 2 d

 a m P a r o del Real Decreto 1409/77, 
n 0 r r n

 , u n i c - Asimismo y en base a las j 
r e§irá l d e l a convocatoria de 1977, se 
P r u ebas c a a f i c a c i ó n de cada una de las 

s e n t a c

a Y a < ^ e l a c i ó n de aprobados, pre-
El p r

1 0 n d e documentos y nombramiento. 
Presid d e n t e d e I T r i b u n a l e levará a la 
P u e s t

 e i \ c i a de la Corporac ión la pro-
aspjr

 d e nombramiento a favor de los 
bas e s ^ e hubieran superado las prue-
c r e t a 5 U l e n e s deberán presentar en la Se-
q ü j n

 l a d e ] a misma dentro del plazo de 
s i g u i

 e d í a s hábiles, contados a partir del 
d e , e n t e al en que reciban la notif icación 
acred- p r o p u e s t a citada, los documentos 
t 0 m

 l t a t i v o s de las condiciones que para 
y q u

r Parte se exigen en la base segunda 
1 o6 los siguientes: 

d i d a

 C e f t i f i c a c i ó n de nacimiento, expe
te Por el Registro C i v i l correspondien-

mii'aj. T í t u l o de Bachiller Elemental o s i -

de la Corporac ión puedan ser destinados, 
indistintamente y por razón de su catego
ría, a cualquier otra dependencia, servi
cio o establecimiento provincial. 

Novena. Clasificación de las plazas.— 
Las plazas que se convocan están clasifi
cadas o, en su caso, se clasificarán como 
del subgrupo de Técnicos de Administra
ción Especial y con el nivel de proporcio
nalidad 6. 

D é cima. Incidencias. — E l Tribunal 
queda autorizado para resolver las dudas 
que se presenten y tomar los acuerdos 
necesarios para el buen orden de la ce
lebración de las pruebas selectivas en todo 
lo no previsto en estas bases. 

Madr id , 20 de abril de 1979.—El Se
cretario general, José Mar ía Aymat Gon
zález. 

de 13 de febrero, en relación con el ! se rán los que fueron insertados en el B o -
Real Decreto 1409/77, de 2 de junio, LETIN OFICIAL de la provincia de 3 U - « -

. 1977 (1), correspondiente a las celebra-
Primera. Es objeto de esta convóca te - . d a l a r o d e l R e a i Decreto 1409/77, m i l i c i a . Ĵ O UU|V.UU v»v. 

ria la celebración de pruebas selectivas 
restringidas para el acceso a la plantilla 
de funcionarios, en el subgrupo de Téc
nicos de Adminis t rac ión Especial, de quie
nes con el carác ter de temporeros, even
tuales, interinos o contratados prestan \ 
sus servicios como Técnicos Superiores de 1 

Farmacia. 
Segunda. Condiciones de los aspiran

tes.—Para tomar parte en las pruebas se
lectivas los aspirantes deberán reunir, con \ 

*Xi orto i 

das al amparo del Real Decreto 1409/77, 
de 2 de junio. Asimismo y en base a las 
normas de la convocatoria de 1977, se 
regirá la calificación de cada una de las 
pruebas. 

Octava. Relación de aprobados, pre
sen tac ión de documentos y nombramiento. 
E l Presidente del Tribunal elevará a la 
Presidencia de la Corporac ión la pro
puesta de nombramiento a favor de los 
aspirantes que hubieran superado las prue-

«tnr otl la 

Centr e r t i f i c a d o negativo del Registro 
a l a f , d e P e n a d o s y Rebeldes, referí ' 
SeI P~ f- a d e t e rminac ión de las pruebas 

, c t l v a s . 
Pedid t i f i c a d o d e buena conducta, ex-
r e f e r id P ° r l a A l c a l d í a d e s u residencia, 

5 0 < L t a m b í é n a la misma fecha. 
¡ n C u dec la rac ión jurada de no hallarse 

g 0

S ° en causa de incapacidad. 
d e c l C e r t i f i c a d o acreditativo de no pa 
p 0 s i h . ! n f e rmedad o defecto físico que m-
f unci ' p a r a e I n o r r n a l ejercicio de la 
Pedid°n* E s t e certificado deberá ser ex-
nidad P ° r I a í e f a t u r a Provincial de Sa-

Si 
caSo d e n t r o d e l P l a z o indicado y s a ] v ° 
p U e s t

 d e fuerza mayor, los aspirantes pro-
o n Q

 0 S n ° Presentaran su documentac ión 
p o d Punieren los requisitos exigidos, no 
l a d a s

 n

f

 s e r nombrados y quedarán anu
de ] a

 o d a s sus actuaciones, sin perjuicio 
d i d 0 . r e s P ° n s a b i l i d a d en que hubieren po-
s 0 ] i c . l n c u r r i r por falsedad en la instancia 
l e c t i V a

a n d o t o m a r P a f t e en las pruebas se-
P l ^ a V e z a probada la propuesta por el 
t 0 s d f 0 r D o r a t i v o , los aspirantes propues-
de Q • e r a n romar posesión en el plazo 
del g- n c e d í a s hábiles , contados a partir 
el n

 l g " , e n t e al en que les sea notificado 
p 0 S e s - a m i e n t o ; p e l l o s que no tomen 
Í U S t j f i

I O n e n el plazo indicado, sin causa 
sus a

C * ' l e s quedarán anuladas todas 
a c tuaciones. 

^Ueda a s p i r a n t e s que resulten nombrados 
t é n d n a d s c r i t o s al Servicio donde es-
de e s t m a d o s actualmente, sin perjuicio 

4ue p o r necesidades o conveniencias 

(1) Suplemento al n ú m e r o 310 y B o -
LKTIN OFICIAL de la provincia n ú m e r o 9, 
de 11-1-1978. 

Modelo de instancia 

Excmo. Sr.: 
Don , nacido el en , pro

vincia de , calle de , n ú m , 
teléfono , de estado civi l , con 
Documento Nacional de Identidad n ú m e 
ro 

E X P O N E : 
Que desea tomar parte en las pruebas 

selectivas restringidas de acceso a la plan
t i l la de funcionarios provinciales convo
cadas por esa Corporac ión por anuncios 
insertos en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia de fecha y, en su caso, en el 
"Bolet ín Oficial del Estado" de fecha , 
en el subgrupo de y en la categoría 
de y, cuando proceda, especialidad 
u oficio de , a cuyo efecto declara: 

a) Que fué contratado por la Corpo
ración, en la categoría que se cita, con an
terioridad a 1.° de junio de 1977 y ha 
continuado prestando servicio activo, in in
terrumpidamente, hasta el d ía de la fecha. 

b) Que actualmente está adscrito a 
(1). 

c) Que está en posesión del t í tu lo de 
, que puede acreditar documental-

mente (2). 
d) Que no se halla incurso en las cau

sas de incapacidad a que se refiere el ar
t ículo 36 del Reglamento de Funcionarios 
de Admin is t rac ión Local . 

e) Que no excede de la edad de , 
propia para la jubilación forzosa en el 
subgrupo y categoría de la convocatoria. 

f) Que reúne los demás requisitos de 
capacidad para el ingreso en la Admin i s 
t rac ión Pública (3). 

g) (4). 
Estima, por tanto, que reúne las con

diciones establecidas y, respetuosamente, 
S U P L I C A a V . E . admita la presente 

instancia, previo abono de los derechos 
correspondientes, y, en su virtud, tenga a 
bien declararle admitido a la práct ica de 
los ejercicios de las expresadas pruebas. 

Es gracia que espera alcanzar de V . E . , 
cuya vida guarde Dios muchos años . 

E n 
(1) Se expresará con claridad el Cen

tro, Dependencia, Establecimiento o Servi
cio donde presta sus servicios. 

(2) Quienes no posean la t i tulación 
correspondiente por no haberse exigido en 
el momento de haber sido contratado, lo 
ha rán constar expresamente. 

(3) Ser español . Observar buena con
ducta. Carecer de antecedentes penales. 
N o padecer enfermedad o defecto físico 
que impida el normal ejercicio de la fun
ción. 

(4) E n aquellas convocatorias donde 
se exija algún requisito especial, bien de 
tiempo de servicios u otra circunstancia, 
se hará constar en este apartado. 

(G.—3.336) 

lectivas los aspirantes deberán reunir, con \ « * F « « « M » H"^ — 
las demás condiciones que se fijan en esta * b a s » quienes deberán presentar en l a Se-
convocatoria, las siguientes: j r e t a r í a de la misma dentro del plazo de 

a) Haber sido contratado, en la cate- ] quince días hábiles, contados a partir de l 
goría a la que opten, con anterioridad a i siguiente al en que reciban la not i f icación 
primero de junio de 1977 y seguir en j d e l a propuesta citada, los documentos 
servicio activo hasta el día de la publi- a creditativos de las condiciones que para 
cación de esta convocatoria en el BOI.E- j tomar parte se exigen en la base segunda 
TIN OFICIAL de la provincia. ' V que son los siguientes: 

b) Estar en posesión del t í tu lo de L i 
cenciado en Farmacia. 

c) N o rebasar la edad de setenta años , 
propia para la jubilación forzosa. 

Los aspirantes deberán reunir las con
diciones generales de capacidad para el 
ingreso al servicio de la Admin is t rac ión 
Local y demás requisitos que establece 
la normativa en vigor. 

Tercera. Instancias. — Las instancias 
para tomar parte en las pruebas selectivas 
y en las que los aspirantes manifes tarán, 
expresa y detalladamente, que reúnen to
das y cada una de las condiciones exigí-
das en la base anterior, serán dirigidas al ( i b m t e n o r m a ) 

excelentís imo señor Presidente de la Cor- \ f u n d ó n ¿ t e c e r t i f i c a d o d e b e r á s e r 

poracion y presentadas en el Registro Ge- j d i d o l a J e f a t u r a P r o v i n c i a l d e 

neral de la misma durante el plazo de j n ¡ d a d 

treinta días hábiles, contados a partir del ¡ 1

 s ¡ ^ d e , l a z Q i n d i c a d o s a J v o 

siguiente, t ambién hábil , al en que apa- c a s o s d e f u e r z a 1 ( J S a i r a n t e s 

rezca el anuncio de esta convocatoria en t o s n Q n t a r a n s u d o c u m e n t a c i ó n 
el Boletín Oficial del Estado . £ n o r e u n i e r e n l o s r e q u i s i t o s e x i g i d o s , n o 

Las instancias también podran presen- d r á n g e r n o m b r a d o s q u e d a r á n anu-
arse en la orma que determina el ar- ^ ^ s u § a c t u a c i o n e s ^ s ¡ n j u i c i o 

ticulo 66 de la ley de Procedimiento A d - , d e ^ r e s p o n s a b i I i d a d e n q u e h u l / e r e n p o . 
mimstrativo. d i d o i n c u r r i r p o r f a i s e d a d en la instancia 

Los derechos de examen, que se fijan en , solicitando tomar parte en las pruebas se-
la cantidad de 1.000 pesetas, serán satis- j lectivas. 
fechos por los aspirantes en el momento * T T U I * i 
de presentar la instancia y deberán acom- „ U n a v e z ^ b a d a la propuesta por el 
pañar a la misma el recibo de haber efec- ! ? l e n ° corporativo, los aspirantes propues-
• „ J „ „i : t o s deberán tomar posesión en el plazo 
tuado el pago. í . . . . , r ~~. 

Los aspirantes deberán presentar nece- i d e , q u i n c e d i a ! , h a b l l e s ' contados a partir 
sa r iameníe su instancia según el medelo | d e I S 1 § " i e n t e a \ e n ^ „ l e s s e a notificado 
que figura al final de la convocatoria. e l nombramiento: aquellos que no tomen 

T7„ i posesión en el plazo indicado, sm causa 

y que son los siguientes: 
1. ° Certificación de nacimiento, expe

dida por el Registro C i v i l correspondien
te. 

2. ° Ti tulo de Licenciado en Farmacia. 
3. ° Certificado negativo del Registro 

Central de Penados y Rebeldes, referido 
a la fecha de te rminac ión de las pruebas 
selectivas. 

4. ° Certificado de buena conducta, ex
pedido por la Alcaldía de su residencia, 
referido también a la misma fecha. 

5. ° Declaración jurada de no hallarse 
incurso en causa de incapacidad. 

6. ° Certificado acreditativo de no pa
decer enfermedad o defecto físico que i m 
posibilite para el normal ejercicio de la 
función. Este certificado deberá ser ex
pedido por la Jefatura Provincial de Sa

que figura al final de la convocatoria. 
Cuarta. Admis ión de aspi rantes . -Ex- | P 0 5 ^ . 1 0 " e n , e I P I a z ? mdicadc-, sm causa 

, , , , • . , . ^ ? justificada, les quedaran anu adas todas 
pirado el plazo de presentación de instan- i „ „ . . , „ „ . _ . „ 1 * 
cias, la Presidencia de la Corporac ión j s u s actuaciones. 
aprobará la lista provisional de aspiran- L o s aspirantes que resulten nombrados 
tes admitidos y excluidos, que se hará í quedarán adscritos al servicio donde es-
pública en los "Boletines Oficiales" y será j t é n destinados actualmente, sm perjuicio 
expuesta en el tablón de edictos de la í d e 1UE P ° r necesidades o conveniencias 
Corporación, concediéndose un plazo de 1 d e l a Corporac ión puedan ser destinados, 
quince días a efectos de reclamaciones. L a [ indistintamente y por razón de su cate-
mencionada lista, si no existiesen recia- 3 t r a dependencia, s e m 
inaciones, quedará au tomát i camen te ele- \ 
vada a definitiva. Quinta. Tribunal calificador. — El T r i 
bunal calificador quedará constituido de 
la siguiente forma: 

Presidente: E l de la Corporación o 
miembro de la misma en quien delegue. 

Vocales: U n representante del Profeso
rado Oficial, un representante de la D i 
rección General de Adminis t rac ión Local , 

inUlSllULajiitn,.^ j , 
goría, a cualquier otra dependencia, servi
cio o establecimiento provincial. 

Novena. Clasificación de las plazas.— 
Las plazas que se convocan están clasifi
cadas o, en su caso, se clasificarán como 
del subgrupo de Técnicos de Adminis t ra 
ción Especial y con el nivel de proporcio
nalidad 10. 

D é cima. Incidencias. — E l Tr ibunal 
queda autorizado para resolver las dudas 
que se presenten y tomar los acuerdos 

; lo no previsto en estas bases. 
' Madr id , 20 de abril de 1979.—El Se

cretario general, José María Aymat G o n 
zález. 

(1) Suplemento al n ú m e r o 310. 

Modelo de instancia 

Excmo. Sr.: 
Don , nacido el en , pro-

Bases de convocatoria que han de regir 
las pruebas selectivas para el acceso al 
subgrupo de Técnicos de Administra
ción Especial (Técnicos Superiores de 
Farmacia) de la plantilla de funciona
rios provinciales, de quienes prestan sus 
servicios con carácter de temporeros, 
eventuales, interinos o contratados, se
gún establece el Real Decreto 263¡79, \ 

rección General de Adminis t rac ión Local , I ^ u c s c . *' i V <» v*"""*, -í 
el Jefe del Servicio correspondiente y, en ; necesarios para el buen orden de la ce-
su caso, un representante del Colegio Pro- \ ebracion de las pruebas selectivas en todo 
fesional correspondiente. j l o n o P r i s t o en estas bases._ ^ ^ 

Secretario: E l de la Corporac ión o fun- j 
cionario del subgrupo de Técnicos de A d - « 
minis t ración General en quien delegue. j 

E l Tribunal quedará integrado, además, ! 

por los suplentes respectivos. 
La designación nominativa de los miem

bros del Tribunal se hará pública en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de M a - i 
drid y en el tablón de edictos de la Cor-
porácion. [ vincia de , calle de , n ú m , 

E l Tribunal no podrá constituirse ni ac- í teléfono , de estado civi l , con 
tuar sin la presencia de más de la mitad ! Documento Nacional de Identidad n ú m e -
de sus miembros, titulares o suplentes, I ro 
indistintamente. , 

Sexta. Comienzo y desarrollo de las ¡ t A r u n t ' 
pruebas selectivas.—Los ejercicios de las j Que desea tomar parte en las pruebas 
pruebas selectivas no podrán comenzar [ selectivas restringidas de acceso a la plan-
hasta transcurridos dos meses desde la fe- | t i l la de funcionarios provinciales convo-
cha en que aparezca publicado el anuncio í cadas por esa Corporac ión por anuncios 
de la convocatoria; quince días antes de { insertos en el B O L E T Í N OFICIAL de la pro-
comenzar las pruebas, el Tribunal anun- j vincia de fecha y, en su caso, en el 
ciará en el "Bolet ín Ofic ia l" el día, hora i "Bolet ín Oficial del Estado" de fecha , 
y lugar en que habrán de celebrarse. ; en el subgrupo de y en la ca tegor ía 

Sépt ima. Pruebas selectivas. — Tanto ( de y, cuando proceda, especialidad 
las pruebas selectivas como el programa I u oficio de , a cuyo efecto declara; 
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a) Que fué contratado por la Corpo
ración, en la categoría que se cita, con an
terioridad a 1." de junio de 1977 y ha 
continuado prestando servicio activo, inin
terrumpidamente, hasta el día de la fecha. 

b) Que actualmente está adscrito a 
(1). 

c) Que está en posesión del t í tulo de 
, que puede acreditar documental-

mente (2). 
d) Que no se halla incurso en las cau

sas de incapacidad a que se refiere el ar
tículo 36 del Reglamento de Funcionarios 
de Administración Local. 

e) Que no excede de la edad de 
propia para la jubilación forzosa en el 
subgrupo y categoría de la convocatoria. 

f) Que reúne los demás requisitos de 
capacidad para el ingreso en la Adminis
tración Pública (3). 

g) (4). 
Estima, por tanto, que reúne las con

diciones establecidas y, respetuosamente, 
S U P L I C A a V . E. admita la presente 

instancia, previo abono de los derechos 
correspondientes, y, en su virtud, tenga a 
bien declararle admitido a la práctica de 
Jos ejercicios de las expresadas pruebas. 

Es gracia que espera alcanzar de V . E. , 
cuya vida guarde Dios muchos años. 

En 

B. C ?• 

(1) Se expresará con claridad el Cen
tro, Dependencia, Establecimiento o Servi
cio donde presta sus servicios. 

(2) Quienes no posean la ti tulación 
correspondiente por no haberse exigido en 
el momento de haber sido contratado, lo 
harán constar expresamente. 

(3) Ser español. Observar buena con
ducta. Carecer de antecedentes penales. 
N o padecer enfermedad o defecto físico 
que impida el normal ejercicio de la fun
ción. 

(4) En aquellas convocatorias donde 
se exija algún requisito especial, bien de 
tiempo de servicios u otra circunstancia, 
se hará constar en este apartado. 

(G.—3.337) 

nisterio de Sanidad y Seguridad Social, 
por la presente hace saber a la empresa 
"Los Canasteros" (Manuel Ortega Juá
rez), actividad folklore, que tuvo su úl
timo domicilio conocido en la calle de 
Barbieri, núm. 10, de Madrid, que ante 
la imposibilidad, por ausencia e ignora
do paradero, de comunicarle el Acta de 
Liquidación núm. 35 de 1979, por un im
porte de propuesta de sanción de 134.791 
pesetas, se le notifica de acuerdo con lo 
dispuesto en el punto tercero del artícu 
lo 80 de la ley de Procedimiento A d m i 
nistrativo de 17 de julio de 1958 ("Bo
letín Oficial" del 18), y se le advierte que 
a partir del día siguiente al de la publi
cación de ésta en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia se contarán los plazos le
gales oportunos. 

Madrid, 26 de abril de 1979. - - E l 
Jefe de la Inspección (Firmado). 

(G. C—4.382) 

M I N I S T E R I O D E TRANSPORTE!» 
Y C O M U N I C A C I O N E S 

Dirección General de Co
rreos y Telecomunicación 
Subdirección General de Administración 
Económica. — Sección Edificios y Locales 

cios y Locales de la Dirección General 
de Correos y Telecomunicación (Palacio 
de Comunicaciones de Madrid, planta 
séptima), en horas de oficina, y en las 
Oficinas de Conservación del Edificio de 
Comunicaciones de Granada. 

Fianza provisional: 1.939.864 pesetas. 
Modelo de propisición: Se reseña en 

el Pliego de Cláusulas. 
Clasificación exigida: Grupo " C " , ca

tegoría " D " . 
Plazo y lugar de presentación de ofer

tas: Antes de las trece horas del día 25 
de mayo próximo, en el Registro Gene
ral de Correos, planta tercera, puerta " S " , 
del Palacio de Comunicaciones de M a 
drid. 

Documentos que se deben presentar: 
Se reseñan en el Pliego de Cláusulas. 

Apertura de pliegos: E n el Salón de 
Actos del mencionado Palacio de Comu 
nicaciones de Madr id (planta cuarta), a 
las doce horas del día 4 de junio de 1979. 

Madrid, 25 de abril de 1979. — E l Di 
rector general, Enrique Riverola Pelayo. 

(G. C—4.397) (O.—21.702) 

c) Organismo ante el que se reclama-
Delegación de Hacienda. H , 

San Mart ín de la Vega, 16 de abril 0 

1979.—El Alcalde (Firmado). 
(G. C—4.119) (X.—8.946) 

itarnie0' En la Secretaría de este AyunU--
y a los efectos del art ículo 722 de 

ley de Régimen Local, se halla expu^ 
ai público el expediente de Modi f ica^ 1 

de las Tarifas de la Ordenanza Fiscal o 
la Báscula Municipal, aprobadas V1 

acuerdo del Pleno d* f*rha 29 de 
viembre de 1978. 

EDICTOS 

Por esta Corporación se tramita, con 
el núm. 3.382, expediente de adopción 
de Carlos Robles Sánchez (346-1-25.756), 
que tuvo ingreso en el Instituto Provin
cial de Puericultura el día 21 de septiem
bre de 1978, con diez meses y quince 
d ías ; e ignorándose el paradero de sus 
padres, se publica el presente al objeto 
de que llegue a conocimiento de los mis
mos, a los efectos prevenidos en el pá
rrafo primero del art ículo 174 del Có
digo Civ i l , a cuyo fin se concede el pla
zo de quince días desde la fecha de su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Madrid, 23 de abril de 1979.—El Se
cretario general, José María Aymat Gon
zález. 

(G.—3.354) 

Por esta Corporación se tramita, con 
el núm. 3.382, expediente de adopción 
de Virginia Robles Sánchez (346-1-
25.755), que tuvo ingreso en el Instituto 
Provincial de Puericultura el día 21 de 
septiembre de 1978, con diez meses y 
quince d ías ; e ignorándose el paradero 
de sus padres, se publica el presnte al 
objeto de que llegue a conocimiento de 
los mismos, a los efectos prevenidos en 
el párrafo primero del artículo 174 del 
Código C iv i l , a cuyo fin se concede el 
plazo de quince días desde la fecha de su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Madrid, 23 de abril de 1979.—El Se
cretario general, José María Aymat Gon
zález. 

(G.—3.355) 

A N U N C I O de concurso - subasta para 
contratar las obras de reforma general 
en el Edificio de Comunicaciones de 
La Coruña. 
Objeto: Contratación de las obras de 

reforma general en el Edificio de Comu
nicaciones de La Coruña. 

Tipo de l ici tación: 66.565.396 pesetas. 
Plazo de ejecución: Treinta y dos 

meses. 
Fecha prevista de iniciación: Se in

dica en el Pliego de Cláusulas Adminis
trativas Particulares. 

Proyecto técnico: Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares, etc., podrán 
ser examinados en la Sección de Edifi
cios y Locales de la Dirección General 
de Correos y Telecomunicación (Palacio 
de Comunicaciones de Madrid, planta 
séptima), en horas de oficinas y en las 
Oficinas de Comunicaciones del Edificio 
de Comunicaciones de La Coruña. 

Garant ía : Fianza provisional, 1.331.308 
pesetas. 

Clasificación exigida: Grupo " C " , Sub
grupo 4, Categoría " D " . 

Modelo de proposic ión: Se reseña en 
el Pliego de Cláusulas. 

Plazo y lugar de presentación de ofer
tas: Antes de las trece horas del día 25 
de mayo próximo, en el Registro Gene
ral de Correos, planta tercera, puerta "S" , 
del Palacio de Comunicaciones de Ma
drid. 

Documentos que se deben presentar: 
Se reseñan en el Pliego de Cláusulas. 

Apertura de pliegos: En el Salón de 
Actos del mencionado Palacio de Comu
nicaciones de Madrid (planta cuarta), a 
las doce horas del día 4 de junio de 1979. 

Madrid, 25 de abril de 1979. — E l D i 
rector general, Enrique Riverola Pelayo. 

(G. C—4.396) (O.—21.701) 

A Y U N T A M I E N T O S 
M A J A D A H O N D A 

Por la Corporación de mi Presidencia, 
en sesión plenaria del día 6 del actual, 
ha sido aprobado inicialmente el proyec
to de urbanización de la supermanzana 
T-14, promovido por "Calpisa - Madrid , 
Sociedad Anónima", cuyo expediente se 
encuentra expuesto al público, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por el pla
zo de un mes, donde podrá ser examinado 
y formularse las reclamaciones que sean 
procedentes, de conformidad con el ar
tículo 41 de la vigente ley del Suelo. 

Majadahonda, 16 de abril de 1979.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.124) (O.—21.504) 

Por la Corporación de mi Presidencia, 
en sesión plenaria del día 6 del actual, 
ha sido aprobado inicialmente el proyec
to de reparcelación de la supermanzana 
E-7, promovido por "Ruzarenas, S. A . " , 
cuyo expediente se encuentra expuesto al 
público, en la Secretaría de este Ayunta
miento, por el plazo de quince días, de 
conformidad con el art ículo 18 del Regla
mento de Reparcelaciones de 7 de abril 
de 1966, donde podrá ser examinado y 
formularse las reclamaciones que sean 
procedentes. 

Majadahonda, 16 de abril de 1979.— 
E l Alcalde (Firmado). 

( G . c—4.125) (O.—21.505) 

M I N I S T E R I O D E T R A N S P O R T E S 
Y C O M U N I C A C I O N E S 

Dirección General de Co
rreos y Telecomunicación 
Subdirección General de Administración 
Económica. — Sección Edificios y Locales 

M I N I S T E R I O D E S A N I D A D 
Y S E G U R I D A D S O C I A L 

INSPECCION DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
Delegación Territorial 

N O T I F I C A C I O N 

Don José Lledó Martín, Jefe de la Ins
pección de la Seguridad Social, de la De
legación Territorial de Madrid, del M i -

A N U N C I O de concurso - subasta para 
contratar las obras de redistribución 
interior del Edificio de Comunicacio
nes de Granada. 
Objeto: Contratación de las obras de 

redistribución interior del Edificio de Co
municaciones de Granada. 

Tipo de l ici tación: 96.993.210 pese
tas. 

Plazo de ejecución: Treinta meses. 
Fecha prevista de iniciación: Se indi

ca en el Pliego de Cláusulas Administra
tivas. 

Proyecto técn ico : Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares, etc., podrán 
ser examinados en la Sección de Edifi-

Por la Corporación de mi Presidencia, 
en sesión plenaria del día 6 del actual, 
ha sido aprobado inicialmente el Estudio 
de detalle de la supermanzana E-7, pro
movido por don Gabriel Madruga Casti
llo, y de conformidad con los artículos 
40 y 41 de la vigente ley del Suelo, el 
expediente queda expuesto al público, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, don
de podrá ser examinado y formularse las 
reclamaciones que sean pertinentes. 

Majadahonda, 16 de abril de 1979.— 
E l Alcalde (Firmada). 

(G. C—4.126) (O.—21.506) 

S A N M A R T I N D E L A V E G A 
En la Secretaría de este Ayuntamien

to, y a los efectos del artículo 722 de la 
ley de Régimen Local, se halla expuesto 
al público el expediente de Ordenanzas 
Fiscales e índice unitario a efectos del 
Impuesto municipal sobre el Incremento 
del Valor de los Terrenos para el bienio 
1979-1980, aprobado por acuerdo de 30 
de diciembre de 1978, para su vigencia a 
partir de primero de enero de 1979, que 
comprende los siguientes conceptos: 

a) Impuesto Municipal sobre Incre
mento del Valor de los Terrenos. 

b) Impuesto Municipal sobre Solares. 
Los interesados legítimos podrán for

mular sus reclamaciones con sujeción a 
las normas que se señalan a continua
c ión : 

a) Plazo de admisión: Quince días 
hábiles, a partir del siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Ayunta
miento o Delegación de Hacienda. 

— x 7 / o . , for-
Los interesados legítimos P ° d f . ó f l a 

mular sus reclamaciones con ^ ' ^ i ^ u a -
las normas que se señalan a con 
c ión : , ¿ # 5 

a) Plazo de admis ión: Q U I N C

 { e C h* 
hábiles, a partir del siguiente a l * - ^ -
de inserción de este anuncio en el 
TIN OFICIAL de la provincia. K^®' 

b) Oficina de presentación: ^5™ 
miento o Delegación de Hacienda. . 

c) Organismo ante el que se reci 
Delegación de Hacienda. ¿ c 

San Mart ín de la Vega, 16 de abrü 
1979.—El Alcalde (Firmado). s 7 ) 

(G. C . -4 .121) ( X . - 8 - 9 4 7 > 

T O R R E J O N D E A R D O Z ^ 
Resolución del Ayuntamiento de TO ^ 

jón de Ardoz (Madrid), relativa 
oposición libre para la provisión e J \ £ v 0 

piedad de una plaza de A d m i n i s t e 

de la Administración General, va 
en plantilla. e n 
La Comisión Municipal Permanente 

sesión celebrada en fecha 29 de rn ¿ e 

de 1979, aprobó la lista provisiona ^ 
admitidos y excluidos a la oposici 
bre convocada para la provisión en 
piedad de una plaza de Administra ^ 
de la Administración General, vacan 
plantilla, quedando dicha lista P r o V 

nal de la siguiente forma: . \Q$ 

Admitidos a la oposición por r e 1 j I 1 1

c 0 i i -
requisitos de la base segunda de la 
vocatoria y haber presentado las son 
des en tiempo y forma: 

1. Elisa Solera Jiménez. 
2. Emil ia Pesquera Illanas. 
3. Nélida Patier Hernández. 
4. Felisa Pesquera Illanas. 
5. María Rosa de Andrés Plaza-
6. Ramón Fernández Fernández. 
7. María Jesús Nuñoz Ñuño . 
8. Angeles Besteiro de la Fuente. 
9. Jesús Villafranea Mart ín. 

10. Vicente García Severón. 
11. Concepción Zarate Arias. 
12. María Pilar de Mesa del Hoyo-
13. Miguel Angel Lima Serrano. 
14. Esther Hernández Carralero. 
15. Mercedes Olza Hernández . 
16. Julia María Sánchez. 

Excluidos 
Ninguno. , a . 
Lo que se hace público durante el P 

zo de quince días para oír reclamación 
así como para general conocimiento. 

Torrejón de Ardoz, 9 de abril de I 9 7 ' 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. Q—4.127) (O.—21.509) 

Resolución del Ayuntamiento de T o l t

l a 

jón de Ardoz (Madrid), relativa a 
oposición libre para la provisión 
propiedad de nueve plazas de A U 3 Ü L . 
res de la Administración General, 
jejmtes en plantilla. 
T a Comisión Municipal Permanente, e 

sesión celebrada en fecha 29 de M A R L 
de 1979, aprobó la lista provisional » 
admitidos y excluidos a la o p o s i c i ó n J 
convocada para la provisión en P r ° P i e ^ ¿ . 
de nueve plazas de Auxiliares de la A 

ministración General, vacantes en P l a . g 

tilla, quedando dicha lista provisional <* 
l a siguiente forma: s 

Admitidos a la oposición por reunir l 
requisitos de la base segunda de I a c ° 
vocatoria y haber presentado las solicitu 
des en tiempo y forma: 

1. Montserrat Aguilera Martín. 
2. Elvi ra Alonso Diez. 
3. Carlos Barragón Monte jo. 
4. María Teresa Beleña Fernández. 
5. Valentina Berrocal Margallo. 
6. Jesús Manuel Blanco Buj. 
7. Rafael Bravo Achaques. 
8. Isabel de la Ca l Rubio. 
9. Eduardo Cañete Barrios. 



ÍT ^ c a r n a c i ó n v^armona ^ucu. 
**• Francisco Crespo Alcántara . 
}*• Aurora Criado Cor tés . 

Lucía Criado Cortes. 
Pilar Criado Cor tés , 

g . Pilar Cruz Olivares. 
María Luisa Daganzo Blasco. 
Rosario de Dios Moreno. 

JJ- María del Carmen Elv i ra Herranz. 
2?¡- Julián Esteban Mar t ín . 
*»• María L u z García Fernández . 
¿ L María del Rosario Fuentes Honru -

bta. 
tt- Maravillas Galiana Torres. 
y- María Luisa Gálvez Sánchez . 

María Encarnac ión Gallar Mar t ínez , 
g- María Teresa Gára t e Quintana. 
f- Félix García Cor tés . 

María del Sagrario García Gonzá-
28 l e Z * 

Julia García Rodr íguez . 
y- Vicente García Severón. 
í"- A n a Mar ía Gonzá lez Alcázar . 
g« Mercedes González Contreras. 
¿*- Fermín Gonzalo Gradil la . 

Concepción González Redondo. 
^ - Baltasar A l i c i a Hebrero Méndez . 
Y' María Luisa Hermida Gut iér rez . 

°- Consuelo H e r n á n d e z Lucas. 
Soledad H e r n á n d e z Mar t ín . 

^J- María Teresa Herrero Castro. 
Trinidad Ibáñez Alvarez. 

Jr- A n a Rosa Ibares Pérez . 
María Jaquete Paca. 
María Nieves L a Huerta Galán. 

¿ Félix Leiva del H o y o . 
TI- María Teresa Libran Otero. 

María Cruz López Herranz. 
^ María del P ü a r López Hueros. 

Laura Llarena Sáinz. 
Tj- Julia María Sánchez. 
2l' p ü a r Mar ián Pérez. 

u - María del Sacramento Mar t ín Con-
suegra García Madr id . 
María Lourdes Menéndez H e r n á n -
dez. 

Jf- María del Pi lar de Mesa del Hoyo . 
¿ María Jesús Morales Ladrón. 
- • Antonio Moreno Fernández . 
¿ Luis Miguel Morera Rodr íguez . 
55* María del Carmen Moyano Rojas. 

'• María del Pilar Oliva García-Mora-
. les. 
5 q Josefina Olza Hernández , 
gl" Matilde Olza Hernández . 
V- José Antonio Otero de Miguel . 

María del Carmen Pastor Criado. 
Pilar Pastor Fernández . 

y¿ Dolores Patrizzi Gut iérrez . ••' colores i j a tnzz i *JUI. 
R a u l picazo Romero. 

¿ Grcgoria Prieto del Pozo. 
b 6 - Dolores Polaino López. 

Aurora Porras Bravo. 
67 Aurora Porras Bravo. 

°- Ana María del Carmen Reboiro M u -

y - Rosario Robles Hernández . 
y • María José Rodr íguez García. 
72" Francisco Javier Rozález Moran. 
73 María José Ru iz García. 

• María Elva Ru iz de Gordejuela Ló-

74 P e z > 

jl' Jpr?e Ruiz López. 
2 4 María Asunción Salazar Burgos. 
7^" Enrique Sánchez Ferrera. 
7 ' María Luisa Sánchez del Hoyo. 

Victoriano Sánchez-Oro Mena. 
8 • Posa María Cumplido Sánchez. 
« • Carmen de Santiago y Jaquete. 
g¿* María Angeles Sanz G i l . 

• Rosa María Sendarrubias de la Ru-
o, b i a -

3 - María del Pi lar Sepúlveda Cisne-
ros. 

4 - María de las Mercedes Sierra M o -

8 • Eduardo Simón Robledo. 
8 ? - Elisa Solera Jiménez. 

• María del Carmen de Soto Picor-

88 n e " -
• Carmen Ugena Manzanares. 

María del Pi lar Valverde An tón . 
u - María Inmaculada Concepción V a -

9 l Hejo Peco. 
o'- María del Carmen Verde Platero. 

¿ - María Luisa Vílchez Pastor. 
Oueda excluido por haberla presentado 

e r a de plazo y sin cumplimientar los 
e qu i s i to s de la base secunda de la con-

v ° c a t o r i a : 
Picardo Blázquez Alcalde. 
L o que se hace público durante el pla-

^ , oe quince días para oír reclamaciones, 
1 como para general conocimiento. 

l Q 7 n r r e i ó n d e Ardoz . a 9 de marzo de 
,0 E l Alcalde (Firmado). 
( G . C — 4 . 1 2 8 ) (O.—21.510) 

Resolución del Ayuntamiento de Torre 
jón de A r d o z (Madrid), relativa a la 
oposición libre para la provisión en 
propiedad de dos plazas de Auxiliares-
telefonistas, vacantes en plantilla. 
La Comisión Munic ipal Permanente, en 

sesión celebrada en fecha 29 de marzo 
de 1979, ap robó l a lista provisional de 
admitidos y excluidos a la oposición l i 
bre convocada para la provisión en pro
piedad de dos plazas de Auxiliares Te
lefonistas, vacantes en plantilla, quedan
do dicha lista provisional de la siguiente 
forma: 

Admit idos a la oposición por reunir 
los requisitos de la base segunda de la 
convocatoria y haber presentado las so
licitudes en tiempo y forma: 

1. Carlos Barragán Montejo. 
2. Julia Ben-Amed Arroyo . 
3. Valentina Berrocal Margallo. 
4. Rafael Bravo Achaques. 
5. Consuelo Ot i l ia de Cabo González. 
6. Pi lar Cruz Olivares. 
7. Rosario de Dios Moreno. 
8. Francisca Fernández Gálvez. 
9. Sagrario Fe rnández López. 

10. Mar ía Luisa Gálvez Sánchez. 
11. Mar ía Encarnación Gallar Mar t ínez . 
12. Mar ía de la Soledad García. 
13. Elena García Santos. 
14. Fernando González Contreras. 
15. Mercedes González Contreras. 
16. Margarita A l i c i a González Hervás . 
17. Baitasara A l i c i a Hebrero Méndez . 
18. Mar ía Luisa Hermida Gut iérrez . 
19. María del V a l Heredero Casanova. 
20. Trinidad Ibáñez Alvarez. 
21. A n a Rosa Ibares Pérez . 
22. María Carmen Jiménez Tejerizo. 
23. Mar ía Nieves Lahuerta Galán. 
24. María Teresa Libran Otero. 
25. María Cruz López Herranz. 
26. María Victor ia López Pírez. 
27. Isabel Maugas Herrera. 
28. Julia Mar ía Sánchez. 
29. Benita González Mar t ín . 
30. Emi l ia Medina Dorado. 
31. Matilde Merino Hernández . 
32. Mar í a Pilar de Mesa del Hoyo. 
33. Antonio Moreno Fernández . 
34. Vicenta Nieves Valle . 
35. Encarnación N ú ñ e z Torrequebrada. 
36. Mar ía del Pi lar Ol iva García-Mora

les. 
37. Antonia Otero A d á n . 
38. María Rosa Parra Montero. 
39. Pilar Pastor Fe rnández . 
40. Dolores Polaino López. 
41. Encarnación Ramos Corpas. 
42. María Teresa Ruiz Muñoz . 
43. E lva Ruiz de Gordejuela López. 
44. Mar ía Luisa Rus Sáez. 
45. Rosa María Cumplido Sánchez. 
46. María Luisa Sánchez del Hoyo. 
47. María de los Angeles Sanz G i l . 
48. Rosa Mar ía Sáiz García. 
49. Rosa Mar ía Sendarrubias de la R u 

bia. 
50. Dolores Sevilla Valiñas. 
51. Carmen Ugena Manzanares. 
52. María Luisa Vilches Pastor. 

Excluidos 

Ninguno. 
L o que se hace público durante el pla

zo de quince días para oí r reclamaciones, 
así como para general conocimiento. 

Torrejón de A r d o z , a 9 de abril de 
1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.129) (O.—21.511) 

Pablo Ramos Pastor. 
Teodoro López Alvarez. 

7. José Fe rnández Mayayo. 
8. Crispín Castellano Hidalgo. 
9. Juan Pedro Oropesa Garay. 

10. Emil io Oropesa Garay. 
11. Jesús Fe rnández He rnández . 
12. Blas García López. 
13. Santos Gómez Suárez . 
14. Pedro Herrero Franco. 
15. Eugenio Serrano. 
16. Milagros Yepes Valero. 
17. Gregorio Romero Paz. 
18. Jesús Torre Valent ín. 
19. Cándido Pentiel Valero. 
20. José Rabazo Vi l las . 
21. Juan Manuel Valero Valero. 
22. Juan Costa Díaz. 
23. Enrique Cano Barbancho. 
24. Anton io Simarro Mata . 
25. Baltasar He r r áez González. 
26. Alfonso González Morales. 
27. Lupicimio Escribano Navas. 
28. Raimundo del Olmo de Lope. 
29. Rafael Mesonero Méndez . 
30. Antonio Barrera Mar ián . 
31. José González Fernández . 
32. Manuel Barrado Rodríguez. 
33. Angel Sanabrias Tébar . 
34. Alejandro Mar t ínez Rojo. 
35. Santos Torre Valentín. 
36. Julián López Peña . 
37. José Javier Catalán Librada. 
38. Antonio Vicente Vaca Robles. 
39. Ci r i lo Redondo García. 
40. Luciano Romero Torija. 
41. Antonio Fe rnández Pérez . 
42. Nicolás Damián Olmeda. 
43. Gregorio Esteban Díaz. 
44. Juan Manuel Moyano Lara. 
45. Salvador de la Torre Guil len. 
46. Luis Ruiz G i l . 
47. Celedonio Perea Benítez. 

Excluidos 
Vicente García Soldado, por rebasar 

la edad máxima exigida en la base se
gunda n ú m e r o 2 de la convocatoria. 

L o que se hace público durante el pla
zo de quince días para oír reclamaciones, 
así como para general conocimiento. 

Torre jón de Ardoz , a 9 de abril de 
1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. G—4.130) (O.—21.512) 

T O R R E L O D O N E S 
A los efectos de los art ículos 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de mar
zo de 1963. se hace públ ico que don 
Gonzalo Díaz Losada ha solicitado l i 
cencia para instalar un tanque para al
macenar gas propano. para usos domés t i 
cos, en narcela n ú m e r o 43 de la Urbani
zación "Montealegre". 

Lo que se hace saber a fin de que 
en el plazo de diez días, a contar des
de la inserción de este edicto en el 
B O L E T Í N OFICIAL de l a provincia, puedan 
formularse las observaciones pertinentes. 

Torrelodones, a 18 de abril de 1979.— 
E 1 Alcalde (Firmado). 

(G. C.—4.162) (O.—21.520) 

A los efectos de los ar t ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucción de 15 de mar
zo de 1963, se hace públ ico que don 
Rubén Rodr íguez Bonilla, en representa
ción de don Alvaro de Toro, ha solicita
do licencia para instalar un depós i to de 
G . L . P., de 1.000 Kgs., en la Urbaniza
ción " E l Gaseo", calle Veracruz, núme
ro 2. 

Lo que se hace saber a f in de que 
en el plazo de diez días , a contar des
de la inserción de este edicto en el 
B O L E T Í N OFICIAL de l a provincia, puedan 
formularse las observaciones pertinentes. 

Torrelodones, a 18 de abril de 1979.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. G—4.165) (O.—21.523) 

A los efectos de los art ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucción de 15 de mar
zo de 1963, se hace públ ico que don 
Pedro de Grado Ruiz ha solicitado l i 
cencia para instalar un depós i to de gas 
propano, para usos domést icos , en calle 
del Estanque, con vuelta a la avenida 
Monte Sur, parcela n ú m e r o 253. 

L o que se hace saber a fin de que 
en el plazo de diez días , a contar des
de la inserción de este edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, puedan 
formularse las observaciones pertinentes. 

Torrelodones, a 18 de abril de 1979.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. G—4.166) (O.—21.524) 

A los efectos de los art ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucción de 15 de mar
zo de 1963, se hace público que doña 
Mercedes de Lucas Ortueta ha solicitado 
licencia para instalar un depósi to de G . 
L . P.„ en chalet radicante en el Barrio 
Vasco. 

Lo que se hace saber a fin de que 
en el plazo de diez días , a contar des
de la inserción de este edicto en el 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia, puedan 
formularse las observaciones pertinentes. 

Torrelodones, a 18 de abril de 1979.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. G—4.167) (O.—21.525) 

Resolución del Ayuntamiento de Torre
jón de A r d o z (Madrid), relativa a la 
oposición libre para la provisión en 
propiedad de seis plazas de Peones de 
Obras y Servicios, vacantes en plan
t i l la . 
La Comisión Municipal Permanente, en 

sesión celebrada en fecha 29 de marzo 
de 1979, aprobó la lista provisional de 
admitidos y excluidos a la oposición l i 
bre convocada para la provisión en pro
piedad de seis plazas de Peones de Obras 
y Servicios, vacantes en plantilla, que
dando dicha lista provisional de l a si
guiente forma: 

Admitidos a la oposición por reunir los 
requisitos de la base segunda de la con
vocatoria y haber presentado las solici
tudes en tiempo y forma: 

1. José Luis Escobar Parril la. 
2. André s Vaca Robles. 
3. At i l ano Mantecón Peí ayo. 
4. Juan Medina Arévalo. 

A los efectos de los ar t ículos 30 de 1 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucción de 15 de mar
zo de 1963, se hace públ ico que don 
Manuel P. Losad? ha solicitado licencia 
para instalar un depós i to para almacenar 
«as nropano. nara usos domést icos , en la 
parcela n ú m e r o 69 de la Urbanización 
"Montealegre". 

Lo que se hace saber a fin de que 
en el plazo de diez días , a contar des
de la inserción de este edicto en el 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia, puedan 
formularse las observaciones pertinentes. 

Torrelodones, a 18 de abril de 1979.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C.—4.163) (O.—21.521) 

A los efectos de los ar t ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucción de 15 de mar
zo de 1963, se hace públ ico que don 
Angel Nieto An tón ha solicitado licencia 
para instalar un depósi to de 2.000 Kgs. d^ 
carga, de G . L . P., en parcela n ú m e r o 28 
de la Urbanización "Los Robles". 

Lo que se hace saber a fin de que 
I en el plazo de diez días , a contar des

de la inserción de este edicto en el 
I B O L E T Í N OFICIAL de la provincia, puedan 
| formularse las observaciones pertinentes. 

Torrelodones, a 18 de abril de 1979.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. G—4.168) (O.—21.526) 

A los efectos de los ar t ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucción de 15 de mar
zo de 1°63 , se hace públ ico que don 
Francisco Javier Mart ín Santos ha solici
tado licencia para instalar un tanque para 
gas propano, con destino a usos domés
ticos, en la calle del Ebro, n ú m e r o 13. 

Lo que se hace saber a fin de que 
en el plazo de diez días, a contar des
de la inserción de este edicto en el 

A los efectos de los ar t ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 

. y 4.°-4 de la Ins t rucc ión de 15 de mar
zo de 1963, se hace públ ico que don 
Jenaro Mol ina Cano ha solicitado licen-

I cia para instalar un depós i to de G . L . P., 
en parcela n ú m e r o 78 de la Urbanización 
"Los Peñasca les" . 

Lo que se hace saber a fin de que 
en el Dlazo de diez días , a contar des
de la inserción de este edicto en el 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia, puedan 
formularse las observaciones pertinentes. 

Torrelodones, a 18 de abril de 1979.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. G—4.169) (O.—21.527) 

A los efectos de los ar t ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucc ión de 15 de mar
zo de 1963, se hace públ ico que d o ñ a 
Sagrario Morueco Ruano ha solicitado l i 
cencia para instalar un tanque de gas pro
pano, en parcela n ú m e r o 12 de la Urba 
nización "Montealegre". 
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Lo que se hace saber a fin de que 
en ej plazo de diez días, a contar des- ¡ 
de la inserción de este edicto en el j 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, puedan 
formularse las observaciones pertinentes. 

E n Torrelodones, a 18 de abril de 
1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C.—4.172) (O.—21.530) 

M I E R C O L E S 2 D E M A Y O D E 1979 

A los efectos de los ar t ículos 30 del i 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4 . - 4 de la Ins t rucc ión de 15 de mar- | 
zo de 1963, se hace públ ico que do.i j 
R a m ó n Duran Rey ha solicitado licencia j 
para instalar un depós i to para almacenar 
propano, de 2.500 Kgs., en vivienda uni-
famiiiar, sita en finca " L a Tejera". 

Lo que se hace saber a fin de que 
en el plazo de diez días, a contar des
de la inserción de este edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, puedan 
formularse las observaciones pertinentes. 

E n Torrelodones, a 18 de abril de 
1979 .—El Alcalde (Firmado). 

(G. C — 4 . 1 7 0 ) (O.—21.528) 

A los efectos de los ar t ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucc ión de 15 de mar
zo de 1963, se hace público que do.i 
Rafael García Galloso ha solicitado licen
cia para instalar un tanque G. L . P., en 
parcela n ú m e r o 40 de la Urbanización " E l 
Gaseo". 

Lo que se hace saber a fin de que 
en el plazo de diez días, a contar des
de la inserción de este edicto en 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, puedan 
formularse las observaciones pertinentes. 

E n Torrelodones, a 18 de abril de \ 
1979 .—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—4 . 171) (O.—21.529) 

Lo que se hace saber a fin de que 
en el plazo de diez días, a contar des
de la inserción de este edicto en el 

; BOLETÍN OFICIAL de la provincia, puedan 
! formularse las observaciones pertinentes. 

E n Torrelodones, a 18 de abril de 
| 1979.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C — 4 . 1 7 6 ) (O.—21.534) 

A los efectos de los ar t ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4 . M de la Inst rucción de 15 de mar
zo de 1963, se hace público que don 
Agapito Mar t ínez Fernández ha solicita
do ucencia para instalar un depósi to pa
ra almacenar gasóleo G, para calefacción 
de vivienda radicante en calle de María 
Díaz de Cisnero. 

Lo que se hace saber a fin de que 
en el plazo de diez días, a contar des
de la inserción de este edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL de l a provincia, puedan 
formularse las observaciones pertinentes. 

E n Torrelodones, a 18 de abril de 
1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.177) (O.—21.535) 

A L C O R C O N 
Don Francisco Peinado Pérez solicita 

autorización para instalar jardinería y v i 
veros, en carretera de Extremadura, k i 
lómetro 15,500. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 30 de marzo de 1979.— 
E l Alcalde, Manuel Marino. 

(G. C—4.192) (O—21.559) 

A los efectos de los ar t ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4."-4 de la Ins t rucción de 15 de mar
zo de 1963, se hace público que do:i 
Angel Giner Gallardo ha solicitado licen
cia para instalar un depós i to para conte
ner propano, para usos domést icos, en 
parcela número 96 de la Urbanización 
" E l Gaseo". 

Lo que se hace saber a fin de que 
en el plazo de diez días, a contar des-

la inserción de este edicto en el 
3OLETIN OFICIAL de la provincia, puedan 
formularse las observaciones pertinentes. 

E n Torrelodones, a 18 de abril de 
1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.173) (O.—21.531) 

A los efectos de los art ículos 30 del i 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucc ión de 15 de mar- . 
zo de 1963, se hace público que don í 
Jenadio de Prada Lorenzo ha solicitado 
licencia para instalar un depósi to de gas 
propano, en parcela n ú m e r o 20 de la U r - ¡ 
banización " E l Enebral". 

L o que se hace saber a fin de que j 
en el plazo de diez días, a contar des
de la inserción de este edicto en el J 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia, puedan 
formularse las observaciones pertinentes. 

E n Torrelodones, a 18 de abril de \ 
1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.174) (O.—21.532) 

"Almacenes Rodríguez, S. A . " solicita 
autor ización para instalar comercio tex
t i l , en calle de la Espada, n ú m e r o 29. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 

! personas interesadas lo deseen puedan 
I formular en el plazo de quince días las 

reclamaciones que estimen oportunas. 
Alcorcón, a 30 de marzo de 1979.— 

E l Alcalde, Manuel Marino. 
(G. C—4.191) (O.—21.558) 

Don Antonio Rodríguez Angulo solici
ta autorización para instalar venta menor 
de frutos secos, en la avenida del Oeste, 
número 21, local 2. 

Lo que se hace publico para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 31 de marzo de 1979.— 
E l Alcalde, Manuel Mar ino. 

(G. C—4.194) (O.—21.561) 

A los efectos de los ar t ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.0.4 de la Ins t rucción de 15 de mar
zo de 1963, y conforme a lo dispuesto 
en las Ordenanzas de Policía urbana de 
esta localidad, se hace público que don 
Cánd ido Sanz Algara ha solicitado licen
cia para instalar un taller de encuadema
ción, en la calle de la Espada, número 15. 

Lo que se hace saber a fin de qut 
en el plazo de diez días, a contar des
de la inserción de este edicto en ei 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia, puedan 
formularse las observaciones pertinentes 

E n Alcorcón, a 2 de abril de 1979.— 
E l Alcalde, Manuel Marino. 

(G. C—4.188) (O.—21.555) 

A los efectos de los ar t ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre d^ I ?61 
y 4.°-4 de la Ins t rucción de 15 de mar
zo de 1963, y conforme a lo dispuesto 
en las Ordenanzas de Policía urbana de 
esta localidad, se hace público que don 
Pedro Leturiaga Igartua ha solicitado l i 
cencia para instalar un almacén, oficinas 
y taller de instrumentos de música, en la 
calle de las Fraguas ("Urtinsa"), parcela 
n ú m e r o 146. 

Lo que se hace saber a fin de que 
en el plazo de diez días, a contar des
de la inserción de este edicto en e 
BOLETÍN OFICIAL de l a provincia, puedan 
formularse las observaciones pertinentes. 

E n Alcorcón, a 2 de abril de 1979.— 
E l Alcalde, Manuel Marino. 

(G. C — 4 . 1 8 7 ) (O.—21.554) 

B. O. P-

L o que se hace saber a fin de 9 ^ 
en el plazo de diez días, a contar desj 
de la inserción de este edicto en 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, puedan 
formularse las observaciones p e r á 1 1 ^ ^ 

E n Alcorcón, a 14 de abril de 1979.-" 
E l Alcalde, Manuel Marino. 

( G . C — 4 . 1 8 0 ) (O.—21.538) 

Doña Mar ía Cristina Barriopedro D * 
mingo solicita autor ización para } n s t . 
venta menor de papelería, librería y 1 
guetería, en la calle de Segovia, nuro 
ro 5. A 

L o que se hace públ ico para gener 
conocimiento al objeto de que c u a ° , ^ 
personas interesadas lo deseen pue° 
formular en el plazo de quince días 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 2 de abril de 1979-—^ 
Alcalde, Manuel Marino. 

( G . C — 4 . 1 8 9 ) (O.—21.556) 

A los efectos de los ar t ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Inst rucción de 15 de mar
zo de 1963, se hace públ ico que don 
Jorge Suárez Cuervo ha solicitado licen
cia para instalar un tanque de gas oro-
pano, en parcelas números 15 y 16 de la 
Urbanización "Montealegre". 

L o que se hace saber a fin de que 
en el plazo de diez días, a contar des
de la inserción de este edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, puedan 
formularse las observaciones pertinentes. 

E n Torrelodones. a 18 d? abril de 
1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.175) (O.—21.533) j 

A los efectos de los ar t ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 

-4 de la Inst rucción de 15 de mar
zo de 1963, se hace públ ico que don 
Mariano Cuesta de Castro ha solicitado l i 
cencia para instalar un tanque para al
macenar gasóleo C, para alimentar cale
facción de cine y vivienda, sita en calle 
de Jesusa Lara. 

A los efectos de los ar t ículos 30 del 
I Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
| y 4.°-4 de la Ins t rucción de 15 de mar-
i zo de 1963, y conforme a lo dispuesto 

en las Ordenan as de Policía urbana de 
esta localidad, se hace público que don 
Manuel Lago Collar ha solicitado licen
cia para instalar un depósi to de gasóleo, 
para calefacción, en la calle de Porto 
Colón, n ú m e r o 14. 

Lo que se hace saber a fin de que 
en el plazo de diez días, a contar des
de la inserción de este edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, puedan 
formularse las observaciones pertinentes 

E n Alcorcón, a 30 de marzo de 1979. 
E l Alcalde, Manuel Mar ino. 

( G . C — 4 . 1 9 5 ) (O.—21.562) 

A los efectos de los ar t ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Inst rucción de .15 de mar
zo de 1963, y conforme a lo dispuesto 
en las Ordenanzas de Policía urbana de 
esta localidad,, se hace público que d o ñ a 
Juliana Cañamero C i d ha solicitado l i 
cencia para instalar ultramarinos, en calle 
Polvoranca, n ú m e r o 62, local 2. 

Lo que se hace saber a fin de que 
en el plazo de diez días, a contar des
de l a inserción de este edicto en el 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia, puedan 
formularse las observaciones pertinentes. 

E n Alcorcón, a 5 de abril de 1979.— 
E l Alcalde, Manuel Marino. 

(G. C—4.184) (O.—21.551) 

• Don Rafael Lorenzo Arcones s o l l C 1 ^ 
autor ización para instalar venta.de co 
fecciones para caballeros, en la calle 1™ 
yor, n ú m e r o 67. A 

L o que se hace público para gener 
conocimiento al objeto de que cuan 1 

personas interesadas lo deseen p u e d a 

formular en el plazo de quince días 
reclamaciones que estimen o p o r t u n a s . ^ 

Alcorcón, a 4 de abril de 1979. 
Alcalde. Manuel Marino. 

(G. C—4.185) (O.—21.552) 

Don Francisco Antonio Lloret Navarra 
solícita autor ización para instalar óptica. 
Pn la J_ i _ _ -r-r 

ral 

A los efectos de los art ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucción de 15 de mar
zo de 1963, y conforme a lo dispuesto 
en las Ordenanzas de Policía urbana de 
esta localidad, se hace público que don 
Paulino Tello Maeso ha solicitado licen
cia para instalar almacén de embutidos, 
al por mayor, en la calle de Las Fraguas, 
nave 8. 

L o que se hace saber a fin de que 
en el plazo de diez días, a contar des
de la inserción de este edicto en el 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia, puedan 
formularse las observaciones pertinentes 

E n Alcorcón, a 7 de abril de 1979.— 
E l Alcalde, Manuel Marino. 

(G. C—4.182) (O.—21.549) 

A los efectos de los ar t ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.p-4 de la Ins t rucción de 15 de mar
zo de 1963, y conforme a lo dispuesto 
en las Ordenanzas de Policía urbana de 
esta localidad, se hace público que don 
Julián Vázquez Galván ha solicitado l i 
cencia para instalar un depós i to de gasó
leo, para calefacción, en la avenida del 
Generalísimo, n ú m e r o 49. 

L o que se hace saber a fin de que 
en el plazo de diez días, a contar des
de la inserción de este edicto en el 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia, puedan 
formularse las observaciones pertinentes 

E n Alcorcón, a 30 de marzo de 1979 
E l Alcalde, Manuel Mar ino. 

(G. C — 4 . 1 9 3 ) (O.—21 .560) 

A los efectos de los ar t ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucción de 15 de mar
zo de 1963, y conforme a lo dispuesto 
en las Ordenanzas de Policía urbana de 
esta localidad, se hace público que don 
Ildefonso García Rodr íguez ha solicitado 
licencia para instalar guardería infantil, 
en la avenida del Oeste, n ú m e r o 47. 

L o que se hace saber a fin de q u 
en el plazo de diez días, a contar des
de la inserción de este edicto en el 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia, puedan 
formularse las observaciones pertinentes 

E n Alcorcón, a 9 de abril de 1979.— 
E l Alcalde. Manuel Marino. 

(G. C — 4.181) (O.—21.548) 

A los efectos de los ar t ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Inst rucción de 15 de mar
zo de 1963, y conforme a lo dispuesto 
en las Ordenanzas de Policía urbana de 
esta localidad, se hace públ ico que don 
Urbano Iglesias Pavón ha solicitado l i 
cencia para instalar autoservicio, con ven
ta de pan, en la calle del Padrón , n ú m e 
ro 4, local 2. 

I M u u i i p i r a instalar 
en la calle de las Huertas, n ú m e r o »• 

L o que se hace públ ico para ge*1 ^ 
conocimiento al objeto de que c u a I \ a n 

personas interesadas lo deseen P u e . g 

formular en el plazo de quince días 
reclamaciones que estimen o p ° r t u n a S ¿ , g l 

Alcorcón. a 7 de abril de 1979-
Alcalde, Manuel Marino. 

(G. C—4.186) (0 . -21 .55^) 

- .. nmumm a» «wa—r •» — 

Audiencia Prov inc ia 
de Madrid 

EDICTO 

E n virtud de lo acordado por la Sec
ción Sexta de la Audiencia Provincia 
de Madrid , en proveído dictado en el su
mario número 104 de 1977, del Juzga*» 0 

de instrucción n ú m e r o 16 de Madrid, se
guido por robos y violación, se cita 
doña María Acevedo Calle, cuyo actúa 
domicilio o paradero se desconoce, a f'1* 
de que comparezca a deponer como t e S " 
tigo en la Sala de audiencias de esta Sec
ción, sita en piso bajo del Palacio de X ~" 
ticia, calle del Marqués de la Ensenada, 
n ú m e r o 1, el día 15 de mayo de 1979, a 
las diez horas, en el acto del juicio o ' 1 

de la causa reseñada. 

Madr id , 26 de marzo de 1979.—El Se
cretario, P. O. (Firmado). 

(G. C—3.787) (B.—3.244) 

P E 0 V I D 1 C I A S J I M C I A L E S 
Juzgado de Primera 

instancia 
J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 

Por el presente, que se expide en vir
tud de lo acordado en providencia dic
tada en el día de hoy por el ilustrísirno 
señor don José de Asís Garrote, Magis
trado-Juez accidental de primera instan
cia n ú m e r o tres de Madr id , en los au
tos n ú m e r o m i l ciento noventa y ocho 
de mi l novecientos setenta y ocho, de 
procedimiento especial sumario del ar
t ículo ciento treinta y uno de la ley Hf" 
potecaria, seguidos a instancia de la Caja 
de Ahoros y Monte de Piedad de Madrid* 
contra don José Hermosil la Sáez y otra, 
sobre reclamación de cantidad, se anun
cia la venta en pública y primera subas
ta, t é rmino de veinte días, con sujeción 
al tipo de doscientas seis mi l pesetas, de 
la finca hipotecada base de dicho proce
dimiento, que es la siguiente: 

http://venta.de
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p £ n Madr id , calle Sambara, n ú m e r o 146. j 
l s ° número 14, letra A , situado en la 

5 a n t a cuarta por la escalera derecha, que 
compone de ves t íbu lo , pasillo, come-

,[> cuatro dormitorios, cocina, cuarto de 
no, terraza interior y terraza exterior. 

cím1 1 6 U n a s u P e r f i c i e de 87 metros 73 de-
^ e t r o s cuadrados, y út i l de 78 me-

° s y 77 d ec ím e t ro s cuadrados, de los 
tm ° C U p a l a t e r r a z a exterior siete me-
Li H y l a m t e r i o r 2,50 metros cuadrados. 

n a a : p o r s u f r e n t e > hueco de escalera 
Patio de la f inca; derecha, entrando, 

n vivienda letra B y hueco de escale-
• !Zquierda, terrenos de don Ange l M a r -

SamK G a l v e z y otros, y fondo, calle de 
p^bara.—Inscri to en el Registro de la 

°Piedad n ú m e r o ocho de M a d r i d , al 
^ m 0 972, l ibro 304, folio 19, finca nú-

p ° 22.216, inscr ipc ión segunda. 
s ara cuyo acto, que t e n d r á lugar en la 
Mari a u d i e n c i a de este Juzgado, sito en 
t a

 n d ' Plaza de Casti l la , primera plan-
p r ' ó

s . e fta s eña lado el d ía cinco de junio 
n¡ * i m ° ' a las once de su m a ñ a n a , previ-
n , e n d o a los l ici tadores: 
i n f ^ U e n o s e a d m i t i r á n posturas que sean 

a s

e i h 0 r e S a l t i p o p o r e l q u e l a f i n c a S a l e 

en "i •' y q u e P a r a Poder tomar parte 
m

 a misma d e b e r á n consignar previa-
al H U n a c a n t i d a d igual, por lo menos, 
vos p o r c i e n t o de dicho tipo, sin cu-

requisitos no se rán admitidos. 
l W U e l o s a utos y la cert if icación del 
del F ° a q u e s e r e f i e r e l a r e § l a c u a r t a 

H i n

a r t l C u l ° ciento treinta y uno de la ley 
Potecaria, e s t a rán de manifiesto en Se-

a c

 a r i a » en tend iéndose que todo l icitador 
P t a como bastante la t i tu lac ión , 

res I a s c a r § a s o g ravámenes anterio-
créri^ 1 < > S P r e f e r e n t e s , si los hubiere, al 
tes n ° d e l a c t o r , c o n t i n u a r á n subsisten-
a c ' e n t e n d i é n d o s e que el rematante los 
sabil ri y q u e d a subrogado en la respon-
su P

 a d d e ^ o s mismos, sin destinarse a 
^ t i n c i ó n el precio del remate. 

0 F

 p a r a su publ icac ión en el B O L E T Í N 
p r e

 l A L de esta provincia se expide el 
m ; i

 n t e en M a d r i d , a seis de abri l de 
cre t a

 0 v e c i e n t o s s e t e n t a y nueve.—El Se
ra 1 1 0 (Fi rmado) .—El Juez de prime-

n s t a n c i a (Firmado). 
(A.—19.344) 

Y para su publ icac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia se expide el 
presente en M a d r i d , a diez de abril de 
mi l novecientos setenta y nueve.—El Se
cretario (Fi rmado) .—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—19.348) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
EDICTO 

E n vi r tud de lo dispuesto en autos de 
este día, dictado por este Juzgado de pri
mera instancia n ú m e r o cuatro de los de 
esta capital, sito en la plaza de Castil la, 
primera planta, en expediente n ú m e r o mi l 
cuatrocientos cincuenta y seis de orden 
de m i l novecientos setenta y siete, sobre 
suspens ión de pagos de la sociedad mer
cantil denominada "Defe, S. A . " ( D E F E -
S A ) , con domici l io en M a d r i d , calle de 
A n t o n i o Maura , n ú m e r o diez, dedicada 
a la p r o m o c i ó n de edificaciones e insta
laciones de ca rác te r deportivo y recrea
t ivo, así como a la explo tac ión directa de 
las mismas y organizaciones de espec
tácu los , festivales, juegos, competiciones 
y diversiones en general, ha sido decla
rada dicha entidad en estado legal de 
suspens ión de pagos e insolvencia provi
sional, hab i éndose acordado igualmente 
convocar a Junta general de acreedores, 
para cuyo acto, que t e n d r á lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado, se ha se
ña lado el día seis de junio p róx imo , a las 
diecisiete horas (seis de junio de mi l no
vecientos setenta y nueve). 

L o que se hace públ ico por medio del 
presente, a los fines determinados en el 
ú l t i m o pá r ra fo del a r t í cu lo octavo de la 
ley de Suspens ión de Pagos de veintiséis 
de julio de mi l novecientos ve in t idós . 

Y para que asimismo sirva de c i tac ión 
a todos los acreedores de la referida en
tidad suspensa, cuyo actual domici l io o 
paradero sea desconocido. 

Dado en M a d r i d , a veinticuatro de mar
zo de m i l novecientos setenta y nueve.— 
E l Secretario (Fi rmado) .—El Juez de pr i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—19.270) 

Que el remate p o d r á hacerse a calidad 
de ceder a un tercero. 

Que los autos y la cert i f icación del 
Registro a que se refiere la regla cuarta 
del a r t ícu lo ciento treinta y uno de la 
ley Hipotecaria, e s t án de manifiesto en 
la Secre tar ía . 

Que se e n t e n d e r á que todo licitador 
acepta como bastante la t i tu lac ión . 

Y que las cargas o g ravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, al 
c réd i to del actor, c o n t i n u a r á n subsisten
tes, en t end i éndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su ext inc ión el precio del remate. 

Dado en M a d r i d , para publicar en el 
B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia, dia
r io " E l A l c á z a r " y t a b l ó n de anuncios de 
este Juzgado, a dieciséis de marzo de 
mi l novecientos setenta y nneve.—El Se
cretario (Fi rmado) .—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—19.077) 

E l Secretario (Fi rmado) .—El Juez de p r i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—19.262) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 

turi ° r e l Presente, que se expide en vir-
tari d e l o c o r d a d o en providencia dic-
*ns en el día de hoy por el i lus t r í s imo 

t r

R o r don José de Asís Garrote, Magis
mo-Juez accidental de este Juzgado 

ís-
de 

en 7 6 r a i n s t a n c i a n ú m e r o tres de Madr id , 
con a u t o s d e J u i c i o ejecutivo seguidos 
nov 6 1 n Ú m ' trescientos cincuenta de mi l 
"S e ? l e n t o s setenta y ocho, a instancia de 
E l

0 c ¡ e d a d Española de Construcciones 
I b é

c t r o r n e c á n i c a s , S. A . " , contra "Carpa j 
t j d

r ' C a ' S. A . " , sobre rec lamación de can-
seo s e anuncia la venta en públ ica y 
con n d a s u b a s t a ' t é r m i n o de ocho d ías , 
mil S u , e c . ' o n a l t ipo de cincuenta y tres 
s ul t V e ! n t i c i n c o pesetas, cantidad que re-
c i e

 a d e s P u é s de hacer el veinticinco por 
tifj d e descuento de la que sirvió de 
ftvuki l a primera subasta, de los bienes 

ebles embargados a la demandada, y 
< j e

e s e encuentran depositados en poder 
n e

 d o n An ton io López Retama, que tie-
S S u domici l io en Madr id , calle de Fer
i n a . C a D a l l e r o , n ú m e r o uno, y que son 
° s siguientes: 

r

 V e ¡ n t i t r é s bañe ra s de 1,50 m., de ace-
• esmaltadas en blanco. 

u n a bañera de 1,40 m. 
J^na bañera de 1,50 m. 
J-uatro bañe ras de 1,40 m. 
una bañe ra de 1,20 m. 
^ ! n c o bañeras de 1 m. 

div e n t o t r e i n t a injertos de uralita, de 
e r sas medidas y formas. 

U <jrf C u y o a c t 0 ' < I u e t e n d r á lugar en 
en u a u d i e n c i a de este Juzgado, sito 
Pía t a d r i d ' P'aza de Casti l la, primera 
jun" S- e h a s e ñ a l a d o el d ía siete de 
n a

 1 0 Próximo, a las once de su m a ñ a -
' Previniendo a los l ici tadores: 

CUVJ n ° S e e m i t i r á n posturas que no 
. r an las dos terceras partes del tipo 

a e subasta. 
mis P a r a P ° d e r tomar parte en la 
U n

 m a debe rán consignar previamente 
por ° a n t i d a d igual, por lo menos, al diez 
Qui - C l e n t o de dicho tipo, sin cuyos re-
M U ' s i tos no serán admitidos. 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
EDICTO 

E n vi r tud de providencia dictada en 
el d ía de hoy por el i lus t r í s imo señor 
Magistrado-Juez de primera instancia nú 
mero seis de esta capital, en juicio eje
cutivo n ú m e r o mi l doscientos doce de 
m i l novecientos setenta y seis-O, promo
vido por el Procurador señor Agui lar , en 
nombre de "Cimentaciones Especiales, 
Sociedad A n ó n i m a " , contra don Manuel 
Be rná rdez Enr íquez , como propietario de 
la empresa "Constructora B e r n á r d e z " , so
bre pago de pesetas, se saca a la venta 
en públ ica subasta y por primera vez, 
la siguiente: 

Urbana n ú m e r o 10. Piso cuarto B , s i 
tuado en la planta cuarta de la casa nú
mero 14 de la calle de An ton io A c u ñ a , 
de M a d r i d . Ocupa una superficie útil de 
149 metros cuadrados, y una construida 
de 215 metros cuadrados. L i n d a : al fren
te, según se entra, con rellano y caja 
de escalera, ascensor, patio de luces y 
piso cuarto letra A ; izquierda, entrando, 
con patio de luces y finca n ú m e r o 13 
duplicado de la calle de O 'Donne l l ; de
recha, calle de An ton io A c u ñ a , n ú m e 
ro 12. Se le asigna una cuota para par
t ic ipación con re lación al total del in
mueble y elementos comunes del 6 por 
100. A este piso le es anejo el trastero 
cuarto B , situado en la planta s ó t a n o del 
edificio y cuya superficie está incluida 
en la señalada como construida. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
n ú m e r o dos de Madr id , al tomo 869, 
folio 131, finca n ú m e r o 33.462, inscrip
ción primera. 

Para cuyo remate, que se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Castil la, se ha seña lado el 
día dieciséis de mayo p róx imo , a las on
ce de su m a ñ a n a , hac iéndose constar: 

Que dicha finca sale a subasta en la 
suma de cinco millones trescientas se
tenta y cinco mi l pesetas, en que ha sido 
tasada, no admi t i éndose postura alguna 
que no cubra sus dos terceras partes. 

Que para tomar parte en la misma de
berá consignarse previamente por los l i 
citadores el diez por ciento de dicho tipo, 
sin cuyo requisito no se rán admitidos. 

EDICTO 

E n vi r tud de providencia dictada en 
el día de hoy por el i lus t r í s imo señor M a 
gistrado-Juez de primera instancia n ú m e 
ro seis de esta capital, en juicio ejecutivo 
n ú m e r o m i l trescientos treinta y seis de 
m i l novecientos setenta y seis-O, promo
vido por el Procurador señor Morales V . , 
en nombre de "Meta lú rg ica de Santa A n a , 
Sociedad A n ó n i m a " , contra don A q u i l i 
no Loras A n d r é s , sobre pago de pesetas, 
se saca a la venta en públ ica subasta y 
por segunda vez, l a siguiente: 

Casa en M a d r i d —Carabanchel Bajo—, 
con fachada a la calle de R a m ó n Sáinz, 
por donde es tá seña lada con el n ú m e r o 
cinco. Se compone de planta baja des
tinada a cuatro tiendas y tres plantas o 
pisos, con tres viviendas cada una, ex
cepto en la primera planta, que tiene 
dos viviendas, con una superficie edifi
cada de 189 metros 53 d e c í m e t r o s cua
drados, estando el resto de la superficie 
del solar destinado a patio. L i n d a : por la 
izquierda, entrando, en l ínea de 19 me
tros 50 c e n t í m e t r o s , con la casa n ú m e 
ro tres de la misma calle; derecha, en l í
nea de 20 metros 65 c e n t í m e t r o s , con te- i 
r í e n o s de don Lorenzo S á n c h e z ; espal- j 
da, en línea de 22 metros 35 cen t íme t ro s , 
con terrenos de don Manuel Aguado y 
de don Lorenzo Sánchez , y por su fren- ' 
te, en línea de 22 metros, con la calle de j 
su s i tuac ión . Ocupa una superficie de 442 j 
metros 15 dec íme t ros cuadrados, equi 
lent ls a 5.702 pies 77 déc imos de otro 
t a m b i é n cuadrados. 

Inscrita al tomo 150, folio 227, finca j 
n ú m e r o 12.497. 

Para cuyo remate, que se ce lebrará en I 
l a Sala audiencia de este Juzgado, sito j 
en la plaza de Casti l la , segunda planta, [ 
se ha seña lado el d ía veintisiete de junio j 
p róx imo , a Jas once de su m a ñ a n a , ha- i 
c iéndose constar: 

Que dicha finca sale a subasta en la 
suma de siete millones doscientas veint i- i 
dos mi l doscientas cincuenta y seis pe- í 
setas con veinticinco cén t imos , que es él ¡ 
setenta y cinco por ciento del tipo de la 
primera, no admi t i éndose postura alguna 
que no cubra sus dos terceras partes. 

Que para tomar parte en la misma de
berá consignarse previamente por los l i 
citadores el diez por ciento de dicho tipo, 
sin cuyo requisito no se rán admitidos. 

Que el remate p o d r á hacerse a cal i 
dad de ceder a un tercero. 

Que los autos y la cert if icación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta del 
a r t í cu lo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, es tán de manifiesto en la Se
cre ta r ía . 

Que se e n t e n d e r á que todo l ici tador 
acepta como bastante la t i tu lac ión . 

Y que las cargas o g ravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
c réd i to del actor c o n t i n u a r á n subsisten
tes, en t end iéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su ext inc ión el precio del remate. 

Dado en M a d r i d , para publicar en el 
"Bole t ín Oficial del Estado", B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia y t ab lón de 
anuncios de este Juzgado, a cinco de 
abril de m i l novecientos setenta y nueve. 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 

D o n José Enrique Carreras Gistau, M a 
gistrado-Juez de primera instancia n ú 
mero seis de Madr id . 
Hago saber: Que en juicio ejecutivo 

n ú m e r o m i l doscientos veintiséis de 
m i l novecientos setenta y ocho, que se 
sigue en este Juzgado a instancia de " A l 
macenes Generales de Papel, S. A . " , contra 
don Federico Aguir re Rodr íguez , se ha 
acordado la venta en primera y públ ica 
subasta, por t é r m i n o de ocho días , de los 
bienes embargados como de la propiedad 
del demandado, que a con t inuac ión se 
expresa rán . 

Se ha seña lado para el remate el d í a 
siete de junio p róx imo, a las once horas, 
en la Sala audiencia de este Juzgado, s i 
to en la plaza de Casti l la, de M a d r i d . 

Servi rá de tipo para la subasta la can
tidad de un mil lón de pesetas, y no se 
admi t i r án posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicho tipo, pudiendo 
hacerse el remate a calidad de ceder a 
tercero. 

Para tomar parte en la subasta los l i 
citadores d e b e r á n consignar, en este Juz
gado o en establecimiento destinado al 
efecto, el diez por ciento en me tá l i co del 
tipo de subasta, sin cuyo requisito no 
se rán admitidos a l ic i tación. 

Bienes objeto de subasta 
Una máqu ina de imprimir marca " S o l -

na", 125, modelo 70, en perfecto estado 
de conservac ión , que está en poder del 
demandado don Federico Aguir re Rodr í 
guez, en concepto de depós i to , cuyo se
ño r tiene su domici l io en Rufino G o n 
zález, 33. 

Dado en M a d r i d , a cuatro de abril de 
m i l novecientos setenta y nueve, para 
su publ icac ión en el B O L E T Í N OFICIAL de 
esta provinc ia .—El Secretario (Firmado). 
E l Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—19.352) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
EDICTO 

D o n José Lizcano Cenjor, Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o ocho 
de esta capital. 
Hago saber: Que en los autos de jui

cio ejecutivo n ú m e r o mi l ciento dos de 
mi l novecientos setenta y ocho, de este 
Juzgado, a instancia de "Devega, S. A . " , 
contra don Orencio V i d a l Pastor, he acor
dado por providencia de esta fecha sa
car a la venta en públ ica subasta, por 
tercera vez y sin sujeción a tipo, los s i 
guientes bienes: 

Quinientos metros cuadrados de anda-
mios metá l icos , tasados pericialmente en 
la cantidad de ciento setenta y cinco mi l 
pesetas. 

Ta l subasta t e n d r á lugar en l a Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en la 
plaza de Castil la, sin n ú m e r o , de esta 
capital, el día veinticuatro de mayo p ró 
ximo, a las once horas de su m a ñ a n a , 
bajo las siguientes condiciones: 

Pr imera 
L a misma lo será sin sujeción a tipo, no 

admi t i éndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo que sirvió 
para la segunda subasta. 

Segunda 
Los que deseen tomar parte en la su

basta d e b e r á n depositar, en la mesa del 
\ Juzgado o lugar destinado al efecto, la 
| cantidad al menos del diez por ciento 
I de dicho tipo, cantidad que será devuelta 
¡ inmediatamente a quienes no resulten 
| rematantes. 

Dado en Madr id , a diez de abril de 
mi l novecientos setenta y nueve.—El Se-

» cretario ( F i r m a d o L — E l Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—19.554) 
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EDICTO 

D o n José Lizcano Cenjor, Magistrado-Juez 
de primera instancia n ú m e r o ocho de 
M a d r i d . 
Po r el presente y en v i r tud de l o acor

dado en los autos que ante este Juzgado 
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se tramitan bajo el n ú m e r o ochocientos j y ocho de mi l novecientos setenta y 
noventa y uno de mi l novecientos seten- | ocho-F, de procedimiento judicial suma-
ta y siete, por el procedimiento especial j r io del a r t í cu lo ciento treinta y uno de 
del a r t í cu lo ciento treinta y uno de la ley I la ley Hipotecaria, promovidos por el 
Hipotecaria, promovidos por el Procura- ] Procurador don José Moreno Doz, en 
dor don Cesáreo Hidalgo Senén , en nom- nombre y represen tac ión de Caja de A h o -
bre de la entidad "Banco de Santander, ] ros y Monte de Piedad de Madr id , con-
Sociedad A n ó n i m a de C r é d i t o " , contra J tra C o m p a ñ í a Mercant i l Españo la " E d i f i -
los cónyuges don Juan Benito Ureta y j cios Teide, S. A . " , en los que he acor-
d o ñ a Carmen Alonso F e r n á n d e z , sobre j dado sacar a la venta en públ ica subas-
rec lamación de un p r é s t a m o garantizado ¡¡ ta, por primera vez, t é r m i n o de veinte 
con hipoteca del inmueble que luego se I días , la finca hipotecada que luego se 
descr ibi rá , más intereses y costas, se anun- { d i r á : 

Para dicho remate, que t e n d r á lugar 
en este Juzgado, sito en M a d r i d , plaza de 
Casti l la, edificio Juzgados, tercera plan
ta, se ha seña lado el d ía siete de junio 
p róx imo , y hora de las doce de su ma 
ñaña . 

Se previene a los l icitadores: 
Que la finoa que nos ocupa sale a 

subasta por el precio de trescientas mi l 
pesetas, fijado en la escritura de hipo-

, . j , —~ «••uu 
cia por vez primera y t é r m i n o de veinte 
días la venta en públ ica subasta de dicho 
inmueble, el cual se describe del siguien
te modo : 

E n A ldea del Fresno (Madr id) .—Urba
na. Parcela de terreno en la calle E l 
P lan t ío , n ú m e r o 15, descrita en la ins
cr ipción primera, sobre la que se ha cons
truido la edif icación siguiente: Casa de 
planta baja destinada a vivienda unifa- 3 
miliar , distribuida en hall , cuarto de ba- j t e c a 

ño, cocina, comedor-estar, tres dormito- Q u e P a r a t o m a r P a r t e e n l a misma 
ríos y porche cubierto. Tiene una super- s e r á requisito previo depositar, en la me-
ficie edificada de 81 metros 40 dec íme- | s a d e l l e g a d o o establecimiento públ i -
tros cuadrados. Valorada la edificación c o destinado al efecto, el diez por cieñ
en doscientas seis mi l pesetas. E l resto del i t 0 a I m e n o s del tipo indicado, 
terreno no edificado se destina a ja rd ín j Q u e n o s e admi t i r án posturas que no 
o sitio descubierto. L a parcela de terre- \ cubran dicho tipo. 
no tiene una superficie de 893 metros 25 ] Q u e l a s posturas p o d r á n hacerse a ca-
dec íme t ro s cuadrados. Linderos : al fren- l l d a d d e c e d e r e l remate a un tercero, 
te o Poniente, en l ínea de 29,30 metros, ! ° u e l o s a u t o s y l a cer t i f icación del Re-
con calle de su s i t uac ión ; a la derecha, 1 § l s t r o a <*ue s e r e f i e r e l a r e § I a c u a r 5 a d e l 

entrando, o Sur, en l ínea de 29,70 me- í a r t í c u l o ciento treinta y uno de la ley 
tros, José G ó m e z M a r t í n e z ; a la izquier- ! Hipotecaria, es tán de manifiesto en la Se
da o Norte , en línea de 29,95 metros, Pe- c re ta r ía . 
dro Rubio Robles, y al fondo o Saliente, Q u e s e e n t e n d e r á que todo hcitador 
en línea de 30,60 metros, José Luis M o - a c e P t a c o m o bastante la t i tu lac ión, 
rales Chaves. I * ^ u e i a s cargas ° g ravámenes ante-

_ . , . , ' . . . , _ I riores y los preferentes, si los hubiere, 
Esta inscrito en el Registro de la Pro- ¡ a l c r é ¿ t Q d / a c t 0 I , c o n t i n u a r á n subsis-

f f / n T í p t 0 m ? J 2 9 Ü « t intes, en t end i éndose que el rematante o 18 de Aldea del Fresno, folio 230. I , 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su ext inción el precio del remate. 

Finca que se indica 

Se i s .—Número seis. Piso primero le
tra B, en la planta segunda de construc-

pi __, „ . .- | 
bro 18 de Aldea del Fresno, folio 230, ? 
finca 1.647. 

Para la ce lebración del remate, que 
t e n d r á lugar en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la plaza de Castil la, se
gunda planta, se ha seña lado el día seis 

de junio próx imo, a las once horas de i t r a B , en la planta segunda de construc-
su m a ñ a n a , f i jándose como condiciones: j c j o n d e l edificio en M a d r i d . Carabanchel 

Primera i A l t o , denominado bloque n ú m e r o uno de 

Servirá como tipo para la subasta l a j I a o rdenac ión "Virgen Inmaculada" hoy 
cantidad de un millón trescientas ochen- ] c a l I e , M a d r e C e l e * t e ' n " m e r o " n o . - C o n s -
ta mi l pesetas, según lo convenido en la 1 t a d e d l v e r s a s dependencias con terra-
escritura de cons t i tuc ión de hipoteca, y ( ? a s y ? C U p a u n a s u P e r / , c , e ap rox imada«de 

„ Q „ J r . „ • r • _ „ J Í 77 metros 46 dec íme t ros cuadrados. L i n -
no se admi t i r án ofertas inferiores a esa ; , , . , 
cantidad p o r s u "ente, al Sur, con espacio 

abierto, hueco de escalera y espacio abier 
Segunda 

Para tomar parte en la subasta debe-rán los licitadores consignar antes, en la 
mesa del Juzgado, el diez por ciento en 
efectivo de la referida suma-tipo, sin cu-
yo requisito no serán admitidos. 

Tercera 
P o d r á hacerse el remate a calidad de ; 

ceder a un tercero. 

Cuarta 
Los autos y la cert i f icación del Regis-

tro a que se refiere la regla cuarta del 
artículo ciento treinta y uno de H ley \ 
Hipotecaria, e s t a rán de manifiesto en la 

i to de la u rban izac ión ; derecha, entran-
I do, el bloque n ú m e r o dos; izquierda, el 
; piso C de igual planta, y fondo, dicho 
' piso C, y t ambién con espacio abierto.— 

Su cuota de par t i c ipac ión en el total 
'• valor del inmueble es de seis enteros 465 
i mi lés imas por 100. 

Figura inscrita en el Registro de l a 
Propiedad n ú m e r o nueve de esta capital, 
al tomo 1.806. l ibro 342, Carabanchel A l 
to, folio 206, finca n ú m e r o 25.723, ins-

' c r ipc ión primera, y la hipoteca a los mis
mos tomo, l ibro, folio y n ú m e r o de* f in
ca, inscr ipción segunda. 

Dado en Madr id , a cinco de abril de i • » w v»v- au\ 11 U< 
v " i a mi l novecientos setenta y nueve.—El Se-

Secretaria de este Juzgado para que pue- ; c r e t a r Í Q j u d i d a l ( F i r m a d o ) . _ . E 1 J u e z d e 

dan ser examinados por los posibles l i - • ¡ m e r a i n s t a n c i a Í F i r r n a d o ) . 
citadores. en t end iéndose que todo l ic i ta- j r 19 345) 
dor acepta como bastante la t i tu lac ión , y 
las cargas y g ravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al c réd i to de ; J U Z G A D O N U M E R O 11 
la entidad ejecutante, c o n t i n u a r á n subsis- ¡ EDICTO 
tentes, en tend iéndose , igualmente, que el , . , 
rematante los acepta y queda subrogado | . E r \ V 1 [ t u d d e lo acordado en providen-
en la responsabilidad de los mismos, sin j c i a d e d i c , t a d a e n a u t o s e ! e C u t l v o s 

destinarse a su ext inc ión el precio del í n u m e r o m i 1 cuatrocientos cuarenta y sie-
remate • t e m novecientos setenta y c inco-D, 

j a instancia del Procurador señor O. Ca-
Y para su inserción en el B O L E T Í N O F I - j ñ a v a t 6 í e n nombre y rep resen tac ión de 

CIAL de esta provincia, con la an te lac ión | « c l a a s I b é r ¡ c a , S. A . " , contra don M a -
de veinte días hábiles , por lo menos, al j n u e l G a r c í a Nicolás y don Víc to r García 
seña lado , se expide el presente en M a - j Gut ié r rez , vecinos de Puebla de D o n R o 

drigo (Ciudad Real), sobre pago de can-
+\A~A — 

seña lado , se exp:de el presente en M a 
dr id , a veinte de marzo de mi l nove
cientos setenta y nueve.—El Secretario 
(Firmado) .—El Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—18.874) 
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D o n An ton io Mar t í nez Casto, Magistra
do-Juez de primera instancia del n ú m e 
ro nueve de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado pen

den autos n ú m e r o novecientos noventa 

tidad, se sacan a la venta en públ ica su
basta, por primera vez, t é r m i n o de vein
te días y con arreglo al t ipo de tasación, 
los bienes inmuebles que luego se d i rán . 

Para que dicho acto tenga lugar se ha 
seña lado el día cuatro del p róx imo mes 
de junio, a las once horas, en la Sala au
diencia de este Juzgado, con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta la can

tidad en que han sido tasados los bienes 

que luego se d i rán , no admi t i éndose pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes de dicho t ipo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma debe

rán los licitadores consignar, en la mesa 
del Juzgado o en establecimiento públ i 
co destinado al efecto, una cantidad igual 
por lo menos al diez por ciento de dicho 
tipo, sin cuyo requisito no serán admi 
tidos, pudiendo hacerse el remate a ca 
l idad de ceder a un tercero. 

Tercera 
Los bienes de referencia salen a subas 

ta s in suplir previamente la falta de t í 
tulos, conforme a lo dispuesto en el ar 
t í cu lo m i l cuatrocientos noventa y sie 
te de la ley de Enjuiciamiento C i v i l , en
c o n t r á n d o s e los antecedentes necesarios 
de manifiesto en Secretar ía a disposic ión 
de los posibles licitadores, entendiendo 
se que el rematante los acepta, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al c réd i to del 
actor, c o n t i n u a r á n subsistentes, enten
d iéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su ex t inc ión 
el precio del remate. 

Cuarta 
Las fincas han sido valoradas en qui 

nientas mi l pesetas la primera, treinta y 
dos mi l doscientas pesetas la segunda, 
treinta y dos m i l ciento noventa y siete 
pesetas la tercera, cincuenta mi l pesetas 
la cuarta, ochenta y tres m i l trescientas 
cuarenta pesetas la quinta, veint iséis mi l 
doscientas sesenta y ocho pesetas la sex
ta, veinticinco mi l pesetas la sépt im 
tecientas cincuenta m i l pesetas la octa
va, un mil lón doscientas cincuenta m i l 
pesetas la novena, nueve m i l pesetas la 
décima, doscientas cincuenta y siete m i l 
setecientas pesetas la undéc ima , descri
b iéndose las mismas en la forma que se 
expresa a c o n t i n u a c i ó n : 

1. a M i t a d indivisa de una casa en la 
vi l la de Puebla de Don Rodrigo, calle Ba
r racón , 15, de planta baja encarenada con 
corra l ; que l inda : derecha, entrando, con 
don León A r i a s ; izquierda, don Bruno 
Herrera, y fondo, corral de A b i l i o de la 
Monja . Inscrita al tomo 280, l ibro ocho, 
folio 228, finca 841, inscripciones prime
ra y segunda. 

2. a U n a tierra secano cereal en el mis
mo t é r m i n o municipal que la anterior, al 
sitio Higueruelas, de 32 áreas y 20 cen-
t i á r e a s ; que l i n d a : Norte, Leovigildo Pé 
rez; Sur, de este caudal; Este, Quinto 
de Las Higueruelas, y al Oeste, r ío Gua
diana. Inscrita al tomo 280, l ibro ocho, 
folio 231, finca 816, inscripciones prime
ra y segunda. 

3. a M i t a d indivisa de otra tierra se
cano cereal, en el mismo t é r m i n o mu
nicipal y sitio Cerca de la Vega, de una 
hec tá rea , 28 á reas y 79 c e n t i á r e a s ; que 
l inda : Norte, Evaristo Calero; Sur, he
rederos de José An ton io Paramio; Es
te y Oeste, calleja de servidumbre. Ins
cri ta al tomo 280, l ibro ocho, folio 273, 
finca 8?2, inscripciones primera y se-

! gunda. 
i 4 . a Tierra secano cereal en igual té r 

mino y sitio Pedazo del P lan t ío , de una 
h e c t á r e a ; que l i nda : Norte, de este cau
da l ; Sur, Justo Calero; Este y Oeste, 
Quinto de Valdehorno. Inscrita al tomo 
280, l ibro ocho, folio 241, finca 826, ins
cripciones primera y segunda. 

5. a Tierra secano cereal, en el mismo 
t é r m i n o y sitio Cerca de Las Heras, de 
83 áreas y 34 cen t i á r eas ; que l inda : al 
Norte , Amparo Gui jar ro; Sur, terreno del 
M u n i c i p i o ; Este, Victor iana Muñoz , y 
Oeste, de este caudal. Inscrita al tomo 
280, l ibro ocho, folio 244, finca 829, ins
cripciones primera y segunda. 

6. a Tierra secano cereal, en igual tér 
mino y sitio llamado L a Siega, de 65 árelas 
y 67 cen t i á r ea s ; que l i nda : Norte, he
rederos de Timoteo Blasco; Sur, Fran
cisca López ; Este, terrenos del Estado, y 
al Oeste, de este caudal. Inscrita al tomo 
306, l ibro nueve, folio cuatro, finca 899, 
inscripciones primera y segunda. 

7. a Ol ivar con 50 olivos, en igual tér
mino, llamado Olivar de Facundo, de 50 
á r e a s ; que l i nda : al Norte, Ezequiel Go-
doy; Sur, Cris t ina Garc í a ; Este, Ezequiel 
Godoy, y Oeste, calleja de servidumbre. 
Inscrita al tomo 306, l ibro nueve, folio 

nueve, finca 844, inscripciones primera y 
segunda. 

8. * Tierra de secano cereal en el mis
mo t é r m i n o y sitio llamado Cerca de la 
Calle Larga, de 18 áreas y 10 cent iáreas; 
que l i nda : Norte , Cris t ina Garc ía ; Sur, 
Anastasio Garc í a ; Este, carretera de V i -
llarta, y Oeste, T o m á s Grano de Oro. 
Inscrita al tomo 306, l ibro nueve, folio 
12, finca 874, inscripciones primera y s e * 
gunda. 

9. a Tierra secano cereal en el mismo 
t é r m i n o , al si t io Cerca de la Tierra, de 
cinco á reas y 34 cen t i á r ea s ; que linda-
Norte , varios vecinos; Sur, carretera', 
Este, Anastasio García , y Oeste, Victoria 
Garc ía . Inscripciones primera y segunda. 

10. Olivar con 30 olivos, en el mismo 
t é r m i n o y sitio de Peñas Lisas, de 3¿ 
á reas y 20 cen t i á r ea s ; que l i n d a : Norte, 
Justo Calero; Sur, Cris t ina Garc ía ; Este, 
vereda de Peñas Lisas, y Oeste, Victoria
no M u ñ o z . Inscrita al tomo 306, l i b r 0 

nueve, folio 19, finca 854, inscripciones 
primera y segunda. 

De las fincas anteriormente descritas 
una mitad indivisa lo es en pleno dorru-
nio del demandado señor García Gutié
rrez, y la otra mitad indivisa lo es en 
nuda propiedad. 

11. U n a tierra en igual t é r m i n o y si
tio Higueruelas, de dos hec tá reas , 57 áreas 
y 70 c e n t i á r e a s ; que l i n d a : al Norte, 
Quinto de Valdecr is to : Este, Facundo 
Pérez , y Sur, r ío Guadiana, y al Oeste, 
Pablo Calero. Inscrita al folio 32. tomo 
234, l ibro seis, finca 332, inscr ipción se
gunda. 

Dado en M a d r i d , a seis de abril de mil 
novecientos setenta y nueve, para pubh" 
car en el B O L E T Í N OFICIAL de esta pro
v inc i a .—El Secretario (Firmado) .—El J u e Z 

de primera instancia (Firmado). 
(A.—19.392) 

Juzgados Militares 
Q r r t i n c i T O D i A«T 

P A L M A D E M A L L O R C A 
Anton io López Rodr íguez , hijo oe r 

del y de Hi la r i a , nacido en Puebla 
la Calzada (Badajoz), con domici l io urc 
m á m e n t e conocido en la calle de los j * * 
l inos, n ú m . 2, segundo C, Par la ( M * 
drid), con D . N . I. n ú m . 20.093.166, con 
pa rece rá en el t é r m i n o de quince " i 
ante el Juzgado Mi l i t a r Permanente n 
mero 2 de la Capi tan ía General de b 

leares, sito en Vía Roma. n ú m . 20, P 
mero, de Palma de Mal lo rca , para s 
notificado de la resolución recaída en 
causa n ú m . 46 de 1977. 

Palma de Mal lorca , a 6 de abril de 
1979. — E l Comandante Juez, Antonia 
Santandreu Cabrices. 

(G. C—3.869) (B.—3.264) 

C E U T A 
Francisco Cuevas Redondo, hijo de 

Rafael y de Inocencia, natural de M 3 " 
d r id y con domici l io en la misma, cajw 
Ciudad Pegaso, n ú m . 11, tercero, de es
tado c iv i l soltero, de veintiocho años 
edad, de profesión mecán ico y con do
cumento Nacional de Identidad númer 
51.596.195, cuyas señas particulares son-
estatura 1.790 mi l ímet ros , pelo negro, 
cejas al pelo, ojos cas taños , nariz recta, 
barba poblada, boca normal, color sano, 
encartado en causa sin n ú m e r o , instruid^ 
por el presunto delito de deserc ión , com-
parece rá ante este Juzgado en el térmiu 
de veinte días ante don Mat í a s Meno 
Sánchez , Capi tán Legionario, Juez i n S ' 
t ructor en el Mi l i t a r Permanente del Ter
cio "Duque de A l b a " , II de La L e g | o n ' 
en la Plaza de Ceuta, bajo apercibimien* 
to de ser declarado rebelde. 

Se ruega a las Autoridades civiles y 
militares la busca y captura del citado 
individuo, que ha de ser puesto a dispo
sición de este Juzgado. 

Y para que conste firmo la presente en 
la Plaza de Ceuta, a 5 de abri l de 1979. 
E l Cap i tán Juez instructor, Mat í a s Men* 
do Sánchez . 

(G. C—3.768) (B.—3.246) 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 
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